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GLOSARIO DE TERMINOS 
 
CPV: Consejería para la prueba voluntaria.  
 

ARV: Antirretroviral, fármaco que se dispone para el tratamiento del VIH - SIDA. 

 

Asintomático: Que no presenta  signos y síntomas 

 

Autoestima: Sentimientos acerca de uno mismo. 
 
CD4: Linfocitos T Cd4 (Células del sistema inmunológico) Se llama CD4 a un tipo 
de células que se encuentra en la sangre y protegen al organismo; el número de 
estas células es un indicador de la capacidad del organismo para defenderse de 
las enfermedades (infecciones). Cuando su numero baja de un rango considerado 
como normal, el hecho puede atribuirse a la acción del VIH. Por eso, los conteos 
de células (exámen de CD4) deben realizarse de acuerdo a las Guías para la 
Atención de Personas Viviendo con VIH/SIDA. 
 
CV: Carga viral  es la cantidad de copias del VIH (RNA viral) que la persona 
infectada tiene circulando en la sangre.  
 

Consejería:  Es un  servicio cuyo objetivo es proporcionar información 

actualizada , oportuna  y  científica sobre VIH -SIDA , brindar apoyo 

emocional, psicológico y legal a las P VVS y a las personas afectadas por 
esta causa . S on procesos individuales que permiten al usuario/a 

cuestionar, compartir y decidir ( llegar a aceptar )  comportamientos 
preventivos alternativos; ayuda a las personas a comprender las 

implicaciones sobre la inf ección del VIH, fomentando la toma de 

decisiones informadas y respetando las características bio -  psico 
sociales del usuario/a.  

 
Confidencialidad: Alude al hecho de asegurar la confianza o seguridad reciproca 
entre dos o mas personas cunado se hace o de dice algo. Referido a VIH/SIDA 

significa que toda la información personal relacionada con VIH -SIDA es 

absolutamente confidencial. No podrá obtenerse ni darse a conocer sin 

que previamente exista el consentimiento informado, expreso y libre del 
usuario/a .  
 
 
Consentimiento Informado: Es el hecho y el acto por el que el usuario/a acepta 
hacerse la prueba y sus repercusiones, una vez ha sido informado sobre 
VIH/SIDA, sus derechos, pruebas y sus implicaciones. 
 
Dildo: Pene artificial.  
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Enfermedades oportunistas: Son aquellas causadas por agentes que 
comúnmente se encuentran en el cuerpo y en el medio ambiente (que en general 
no producen patología) Cuando el sistema de defensa está debilitado por el VIH, 
aprovechan de esta circunstancia para causar daño. 

 

Estigmatizar: Marcar o señalar. 
 
Elisa / Micro ELISA: Tipo de exámen de laboratorio,  cuyo principio es la 
inmunoabsorción enzimática que permite detectar anticuerpos virales. 
 
HSH: Hombres que tienen sexo con otros hombres. 
 
Hemoderivados: Son componentes de la sangre (ej. plasma, glóbulos rojos, 
plaquetas) 

 

Heterosexual: Atracción al sexo opuesto 

 
IFI: Inmuno Fluorescencia Indirecta.  (Prueba de laboratorio confirmatoria para 
VIH) 

 

Incidencia: Número de casos nuevos de una enfermedad en un lugar referido a 

un periodo de tiempo. 

 

ITS: Infecciones de transmisión  sexual 

 

No Reactivo:   Ausencia de anticuerpos para VIH en las pruebas de tamizaje (Por 

que no ha existido infección o por encontrarse en periodo de ventana)  

 

PVVS: Se entenderá por Persona V iviendo con VI H-SIDA , a quien se le 

ha detectado el VIH -SIDA según los procedimientos diagnósticos 
est ablecidos en las Guías para la a tención a las personas viviendo con 

VIH -SIDA , expedidas por el Ministerio de Salud Pública, que se 
encuentren vigentes.  

 
Periodo de ventana inmunológica: Tiempo transcurrido desde el momento de la 
infección  hasta la detección de anticuerpos virales. Dura de 2 semanas a 6 
meses. En el 97 %  de los casos dura tres meses. 
 
Personas que viven con SIDA: Son aquellas cuyo conteo de CD4 es inferior a 
200u/campo o que reúnen los síntomas y signos de deterioro de su salud debido 
al debilitamiento de su sistema inmunitario (defensa natural del organismo), que 
caracteriza al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), a causa de la 
permanencia del VIH en su cuerpo. 

 

Prevalencia: Es el número de casos de una enfermedad en una población y en 

un momento dado. 
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Pruebas Rápidas: pruebas que se están utilizando para el diagnostico de VIH, 

son de bajo costo y los resultados se pueden obtener en corto de tiempo  

 

Incidencia: Es el número de casos nuevos que se producen durante un periodo 

determinado en una población especificada. 

 

Reactivo:   Presencia de anticuerpos para VIH en los pruebas de tamizaje.  

 
SIDA: Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida; que se caracteriza por una 
profunda inmunodepresión y/o presencia de enfermedades oportunistas. 
 
Síndrome: Es el conjunto de signos y síntomas que obedecen  una misma causa  
 
Signo: Manifestación objetiva de una patología. 
 
Síntoma: Indicador subjetivo de un proceso orgánico. 
 
Sintomático: Que presentan síntomas. 
 
VIH: Virus de Inmunodeficiencia humana, causante del SIDA. 
 
 
WB: Western Blot para VIH. Examen de confirmación del VIH.  
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INTRODUCCIÓN 
 
La epidemia de la Infección por VIH SIDA, constituye un complejo problema de 
salud pública en el Ecuador.  
Desde 1984, año en que se notificó el primer caso de infección por VIH en el 
Ecuador,  su curva de crecimiento ascendente y vertical en los últimos años. Para 
el año 2006 se registraron de manera oficial un acumulado de  9400 casos de 
infección por el VIH en Ecuador.   
Las estimaciones de ONUSIDA indican multiplicar cada caso notificado por 10, lo 
que implica que el 75% de las personas infectadas desconocen su estado 
serológico.  
 
La relación hombre/mujer al inicio de la epidemia en el país era de 5 a 1 para el 
2006 esta se encuentra  2 a 1. Realizando el análisis por grupos de edad la 
población más afectada constituyen las personas comprendidas entre los 15 a 45 
años; es decir la población económicamente activa y reproductiva 
 
La infección por VIH tiene repercusiones a nivel personal, familiar, social, cultural 
y económico entre otras, factores por los cuales se debe abordar a la epidemia 
como un problema de desarrollo para el país. 
Ante esta situación se considera necesario abordar las ITS y VIH-SIDA de forma 
integral e integrada, donde las necesidades preventivas y curativas bio-psico-
sociales de las personas se consideren de forma multidisciplinaria. En este 
abordaje, la consejería es considerada como una herramienta fundamental para 
brindar apoyo psico-social, orientación e información/educación a las personas 
que acuden a los diferentes servicios de atención, además de representar un 
importante instrumento de prevención. 
 
El Ministerio de Salud, como ente rector de las políticas publicas en VIH/SIDA 
basándose en el derecho a la salud contemplado en la Constitución Política de la 
Rep¼blica del Ecuador, pone a disposici·n el presente ñManual de consejer²a en 
ITS/VIH-SIDAò dirigido al personal que presta sus servicios en salud, 
organizaciones de base, organizaciones no-gubernamentales, promotores, líderes 
y miembros de la comunidad. Elaborado con la participación de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales nacionales, este primer texto es el 
esfuerzo para identificar las estrategias para el desarrollo de actividades de 
consejería adaptadas al contexto, adecuadas a los/as usuarios/as. 
 
 Este manual es una herramienta destinada a desarrollar consejeria  en el pais 
estandarizando criterios y mensajes informativos y educativos que constituyen la 
base para la capacitación del personal que está en contacto con las personas  
que acuden a determinar su estado serológico,  con diagnóstico de  ITS y las que 
viven con el VIH-SIDA, sus parejas, familiares y todos aquellos que requieren  
información sobre el tema. 
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CAPITULO 1  
 

SALUD REPRODUCTIVA 
 
Se define a la Salud Reproductiva ñno solo como la ausencia de enfermedad y 
trastornos en el proceso reproductivo, sino como una situación en la cual este 
proceso evoluciona a un estado de bienestar f²sico, social y mentalôô, 
inscribiéndola por lo tanto en el marco de la salud integral de la población. 
 
ñLa Salud Reproductiva se orienta al desarrollo humano, tanto en su funci·n  
reproductora de la especie, como en lo concerniente a la reproducción del 
potencial intelectual y creativo, basado en la experiencia personal y colectiva en la 
que se plantea la sociedad.  
Vista de esta manera, la salud reproductiva es un elemento íntimamente ligado al 
desarrollo humano  y socialò    
 
En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar una vida 
sexual satisfactoria  sin riesgos  de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no 
hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el 
derecho del hombre y la mujer a obtener información y servicios de planificación 
de la familia de su elección, así como acceso a otros métodos para la regulación 
de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos 
seguros, eficaces y aceptables, y el derecho a recibir servicios adecuados de 
atención de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den a 
las parejas las m§ximas posibilidades de tener hijos sanosò. 
 

Salud reproductiva para comunidades en crisis. 
Respuesta de emergencia del UNFPA 

 
 
                                                     SEXUALIDAD 
 
Es un concepto que presupone dimensiones biológicas fundamentadas en las 
diferencias anatómicas entre hombres y mujeres, dimensiones fisiológicas 
motivadas por el funcionamiento del aparato reproductivo, dimensiones 
sicológicas correspondientes al desempeño de papeles sexuales. 
Es necesario insistir en que: 
 

 la identidad sexual no se inicia en la adolescencia, 

 la sexualidad no es genitalidad; y  

 la norma sociocultural condiciona y califica la conducta sexual, por ello esta 
última puede evolucionar de acuerdo a la época y a la cultura. 

 
Bases conceptuales de la atención integral a la salud de los/las 

adolescentes con énfasis en la salud reproductiva. 1995. 
 
La sexualidad humana, una dimensión de la personalidad. 
 
Ante la nuevas visiones del ser humano, comienzan a derrumbarse las 
concepciones reduccionistas, culpabilizadoras y represivas de la sexualidad y se 
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abren paso enfoques integrales y humanistas, que conciben la sexualidad como 
una compleja dimensión de la personalidad, donde confluyen potencialidades y 
funciones vitales vinculadas con la pertenencia a un género, la procreación, el 
erotismo y el placer, la comunicación interpersonal, el amor, entre otras. 
Desde esta perspectiva, el hombre y la mujer son seres inconclusos y singulares, 
cuya personalidad no está predeterminada al nacer, sino que se configura en un 
proceso dinámico, donde desempeña un papel determinante la actividad 
desplegada por la persona en su entorno y los vínculos establecidos en la 
comunicación y la interacción con los demás.  
 
La Educación de la Sexualidad en Países de América Latina y el Caribe. 2001 

UNFPA 

DIVERSIDAD SEXUAL 
 

Los seres humanos somos idénticos/as en lo esencial y diversos en lo existencial. 
Al hablar de diversidad sexual se tiende a creer que  lo diverso es únicamente 
aquello que nos es extraño, por lo tanto  se considera que diversidad y 
homosexualidad hacen referencia a lo  mismo; de ahí la necesidad de aclarar que 
los términos homosexualidad, heterosexualidad o bisexualidad hacen referencia a 
la orientación sexual, mientras que la diversidad sexual hace referencia al amplio 
espectro de posibilidades que el ser humano asume en la búsqueda de satisfacer 
su deseo, afectividad, erotismo y genitalidad teniendo como fin ultimo el placer o 
el displacer. 
 
Aun cuando hombres y mujeres seamos esencialmente iguales, las múltiples 
experiencias de la vida, hacen de nuestra evolución, desarrollo y existencia una 
historia particular, las relaciones que establecemos con nosotros mismo, con los 
demás, e incluso con objetos y animales, está fundamentada en la necesidad de 
asumirse uno mismo y asumir a los demás. La sexualidad es inherente al ser 
humano y esta influida por el periodo prenatal, el sexo, el medio y la cultura: los 
entornos social, familiar, educativo, laboral y los medios masivos de 
comunicación. 
 
Cada ser humano y su sexualidad somos únicos e irrepetibles, por esta razón 
debemos hablar de diversidades sexuales, la diversidad no es una, hay tantas 
como tantos seres humanos existen; con una trascendencia particular y 
evolucionando de acuerdo a su propia historia. Una experiencia saludable 
requiere de una sexualidad saludable. La diversidad sexual no hace a las 
personas ni buenas ni malas, y debe ser contemplada desde el respeto, 
entendiendo esto como el proceso de reconocer, aceptar y valorar al otro otra, en 
su diversidad.   
     
Sexo: es una manifestación netamente biológica. Hace referencia entre otras, a 
un punto en un continuo en que sus extremos son los opuestos Reproductivos; de 
esta forma se puede hablar del macho y de la hembra de las especies, portadoras 
de espermatozoides u óvulos. Sin embargo, ser hombre no se circunscribe 
únicamente a la posibilidad de proveer un espermatozoide como tampoco el ser 
mujer es el ofrecer un óvulo: lo trascienden.  
 
Género: Hace referencia a lo masculino y lo femenino. Puede comprenderse 
desde el referente social, es decir, el "deber ser", la construcción social para el 
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comportamiento esperado del macho y la hembra que les hace identificarse con 
algunas de sus manifestaciones como sentimientos, actitudes, comportamientos, 
juegos, etc., determinados por la cultura en relación con el espacio y el tiempo. El 
rol de género se estructura a partir de lo que la sociedad, la cultura, la clase 
social, el grupo étnico y el nivel generacional de las personas establecen. Ello 
condiciona papeles y limita potencialidades humanas al estimular o reprimir 
comportamientos en función al rol esperado.  
 
Por ello se sabe que las mujeres no sólo tienen una mayor susceptibilidad 
fisiológica a contraer la infección por el VIH (Centro Internacional de 
Investigaciones sobre la Mujer, 1999), sino que también tienen una mayor 
vulnerabilidad social (Goodridge y Lamptey, 1999). 
  
Las mujeres no tienen el mismo acceso a la educación y a los recursos 
económicos. Cuentan con menos poder que los varones en las relaciones 
sociales y sexuales. 
Cada día se reconoce más que las ideologías dominantes sobre la masculinidad y 
la feminidad facilitan la transmisión del VIH. También está bastante aceptado el 
hecho de que la promoción de unos papeles sexuales más igualitarios es la clave 
para prevenir la infección. Por lo tanto, resulta especialmente importante no sólo 
trabajar para cambiar los papeles estereotipados de sexo, sino también enderezar 
desigualdades estructurales que existen entre varones y mujeres, incluida la 
distribución desigual de recursos económicos y la diferencia en el acceso a la 
educación y a la atención sanitaria.  
 
Orientación sexual: Se refiere al sexo hacia el cual cada persona orienta su deseo 
y sus afectos. Si orientamos nuestro deseo al sexo opuesto, nuestra orientación 
es heterosexual. Si orientamos nuestro deseo a personas del mismo sexo, 
nuestra orientación es homosexual. Si orientamos nuestro deseo a personas de 
ambos sexos, nuestra orientación es bisexual. 
 
Identidad sexual: se refiere al sexo con el que cada persona se identifica, es decir, 
si me reconozco como macho o como hembra, ñEs la intima conciencia, 
convicción y sentimiento, unitaria y permanente, del ser de actuar como hombre o 
como mujer o ambivalente. Puede corresponder o no con el sexo de asignación y 
con el patr·n culturalò 
 
Transexual: una definición poética que facilita la comprensión de este grupo de 
personas dice: "es una mujer atrapada en un cuerpo de hombre". Sin embargo, 
también puede ser vista al contrario aunque estadísticamente es menos 
frecuente. Su biotipo y fenotipo corresponden a un determinado sexo, pero toda 
su psicología y las manifestaciones sociales de ésta corresponden al otro. 
Transgénero: se relaciona con las personas que teniendo un biotipo propio de 
determinado sexo asumen comportamientos de género considerados "del otro 
sexo". Tienen una aproximación hacia su cuerpo que no implica necesariamente 
un rechazo hacia sus genitales, pero si un rechazo al "deber ser" de su género. 
Asumen formas externas (vestuario y adornos) del otro género, por ejemplo: un 
hombre transgénero puede verse a sí mismo como "ella", afirmando: "yo soy una 
mujer heterosexual que tiene relaciones con hombres". No quiere tener senos ni 
practicarse cirugías genitales por que no tiene problemas con su cuerpo no es 
transexual es transgénero.  
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Travestí: Puede ser visto como una variante de comportamiento sexual que 
implica la posibilidad de usar vestuario y accesorios considerados como propios 
del otro género. Desde su orientación sexual la persona travestí puede ser 
heterosexual, homosexual o bisexual. 
Hombres que tienen sexo con otros hombres (HSH): Este término actualmente 
usado en epidemiología, no determina una orientación sexual, mas bien fue 
creado para identificar una práctica sexual. Los HSH, No se identifican a sí 
mismos como homosexuales o bisexuales sino como heterosexuales, pero parte 
de su actividad sexual implica contactos genitales tanto con hombres como con 
mujeres.  
Dentro de muchos marcos culturales, el ser homosexual ha significado 
discriminación, marginalidad, ostracismo, repudio social, prejuicio, peligro para la 
sociedad establecida, etc. Esto ha contribuido para que muchas personas que 
tienen relaciones sexuales o se orientan en cuanto su objeto sexual hacia 
individuos de su mismo sexo, hayan presentado dificultad para identificarse a sí 
mismos(as) como homosexuales, como sucede por ejemplo en el marco de 
comportamiento homosexual circunstancial, bien sea por experiencias 
individualmente determinadas o también en el caso de las llamadas "instituciones 
totales" como cárceles, ejército, internados, conventos, etc. Es por todo esto por 
la cual se ha preferido el término hombres que tienen sexo con hombres, para 
este grupo en particular. 
 

HOMBRES GAYS Y OTROS HOMBRES QUE TIENEN SEXO CON HOMBRES  

EN EL ECUADOR 

 
 Introducción 
 
Los estudios de seroprevalencia de anticuerpos del VIH-1 En América Latina, en 
general, son escasos, particularmente aquellos enfocados a poblaciones 
específicas como son hombres gay, personas transgéneros y otros hombres que 
tienen sexo con hombres -HSH-. Los contados estudios existentes han 
proporcionado aproximaciones a las diferentes variables de la transmisión sexual 
del VIH entre varones, permitiendo identificar, cuantificar y estimar factores 
coadyuvantes que interactúan en la transmisión del VIH, además de, registrar una 
amplia categoría de hombres que independientemente de su orientación sexual, 
mantienen de manera permanente, temporal, circunstancial, y esporádicamente 
por el ejercicio de trabajo sexual, prácticas sexuales homosexuales, sin 
reconocerlas como tales.   
Por otra parte, las investigaciones sobre incidencia del VIH en HSH son 
prácticamente inexistentes en la mayoría de países de la región, a excepción de 
Brasil, donde se han efectuado dos estudios comparativos en diferentes  
poblaciones. 
Es necesario reconocer que los ¨Hombres¨ forman un grupo muy diverso, donde 
las generalizaciones acerca de sus comportamientos deben hacerse con 
prudencia, ya que, existen múltiples comportamientos que rebasan la tradicional 
clasificación de homosexualidad, heterosexualidad y bisexualidad, de allí que en 
la actualidad se hable de Sexualidades y Diversidades sexuales, para facilitar 
comprender la compleja interacción de las relaciones humanas, sus procesos de 
identidad e interrelación sexual.  
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La diversidad sexual hace referencia a las múltiples posibilidades del ser humano 
para edificar su sexualidad, a través de la satisfacción de sus deseos, afectividad, 
erotismo, genitalidad, etc., teniendo como fin último el sentir y el procurar placer.  
La categoría de HSH deben mantenerse dentro del enfoque epidemiológico, de tal 
manera, que se pueda incluirse a un grupo significativo de hombres que tienen 
prácticas sexuales con personas de su mismo sexo, permanentes o no, así como 
aquellos que se definen así mismos como homosexuales, bisexuales o 
transgéneros.  
En este contexto, el término HSH se aplica a: 

 Hombres que se definen como homosexuales, bisexuales y transgénero. 

 Hombres heterosexuales 

 Hombres que tienen relaciones sexuales con travestís 

 Hombres adolescentes y niños que ejercen trabajo sexual 

 Clientes de los trabajadores sexuales 

 Adolescentes que experimentan su sexualidad con otros hombres 

 Privados de la libertad, hombres en situación de encierro especial como 
Las fuerzas armadas 

 Hombres que se relacionan con hombres catalogados como homosexuales y 
bisexuales, por ser quienes asumen el rol pasivo en el acto sexual. 

 
El conocimiento sobre los entornos y motivaciones en las que se producen y 
establecen este tipo de relaciones, y su forma de asumirlas y reconocerlas, son 
importantes ya que redunda tanto en el comportamiento epidemiológico de la 
epidemia, como en el impacto de los procesos educativos y preventivos. 
 

INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL ( ITS) /VIH-SIDA 
 
( Manual de manejo sindromico de las infecciones de transmisión sexual 2006 MSP _Ecuador ) 

 
CONCEPTO 
 
Son las infecciones producidas a través de una misma vía de transmisión y tienen 
importancia epidemiológica. Las vías son las relaciones sexuales en sus diversas 
formas: genito-genital, genito-bucal, genito-anal y mano-genital. 
 
Están causadas por microorganismos que se encuentran en los fluidos 
corporales, como secreción vaginal, semen, sangre, leche materna, etc., a través 
de los cuales pueden pasar de una persona a otra. Hay que tener en cuenta que 
la transmisión por relaciones penetrativas no es el único mecanismo de infección. 
Por lo general, las ITS son más difíciles de detectar en la mujer que en el hombre, 
puesto que los órganos sexuales femeninos están mas ocultos.  
Según la OMS, se estima que una de cada veinte personas en el mundo padece 
una ITS al año.  
 
MANEJO DE ITS 
 
Las ITS se pueden abordar de diferentes maneras, siendo el Manejo Sindrómico 
la forma más eficaz de diagnostico y tratamiento presentada por el Ministerio de 
Salud Pública. Según el manejo sindrómico, las ITS se agrupan de acuerdo a los 
síntomas que producen en 7 grandes síndromes:  
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Si desea mayor información remítase al manual del Manejo Sindrómico. 

SINDROME SINTOMAS SIGNOS CAUSAS MÁS 
COMÚNES 

VAGINAL Prurito vaginal 
(picazón), dolor al 

orinar, dolor 
durante las 
relaciones 
sexuales 

Flujo vaginal 
anormal 

VAGINITIS: 
- Trichomoniasis 

- Candidiasis 
CERVICITIS: 
- Gonorrea 
- Clamidia 

URETRAL Flujo uretral, dolor 
al orinar, 

necesidad de 
orinar 

frecuentemente  

Flujo uretral Gonorrea 
Clamidia 

ULCERA 
GENITAL 

Llagas en región 
genital 

Ulcera/ llaga 
genital, 
linfoadenopatia 
inguinal, lesión 
vesicular 

Sífilis 
Chancroide 

Herpes genital 

DOLOR 
ABDOMINAL 

INFERIOR 

Dolor abdominal 
bajo, dolor durante 

las relaciones 
sexuales 

Flujo vaginal 
anormal, abdomen 

sensible a la 
palpación, 

temperatura > 
38°C 

Gonorrea 
Clamidia 

Anaerobios mixtos 

EDEMA 
ESCROTAL 

Dolor y edema 
escrotal 

Edema escrotal Gonorrea 
Clamidia 

BUBÓN 
INGUINAL 

Linfoadenopatía 
(hinchazón) 

inguinal dolorosa 

Aumento de 
volumen de los 

ganglios linfáticos, 
abscesos y 

úlceras 

Linfogranuloma 
venéreo 

Cancroide 

CONJUNTIVITIS 
NEONATAL 

Secreción, el 
recién-nacido no 
puede abrir los 

ojos, neonato < 1 
mes con los ojos 

hinchados y/o 
enrojecidos 

Párpados 
hinchados con 

secreción 
purulenta 

Gonorrea 
Clamidia 

 

 

 
RELACIÓN ENTRE LAS ITS  Y EL VIH 
 
Actualmente existen evidencias que relacionan las ITS y la infección por el VIH, 
es por esto que los servicios de salud dedicados a la atención de las personas 
con ITS, constituyen lugares fundamentales para abordar en forma integral a las 
poblaciones en riesgo de adquirir VIH. 
 
Las ITS y el VIH comparten varias características en común: 



MANUAL NACIONAL DE CONSEJERÍA EN VIH-SIDA-ITS 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y PREVENCION DEL VIH-SIDA-ITS 

 
17 

 

 Vías de transmisión 

 Estigma y discriminación 

 Estrategias de prevención y promoción de la salud 

 Seguimiento por parte de los programas de control 
 
La interacción más importante está representada por el efecto facilitador de las 
ITS en la transmisión del VIH. Muchos estudios reflejan que las ITS ulcerativas 
(Sífilis, Herpes, Chancroide, etc.) y las no ulcerativas (Gonorrea, Clamidia, 
Tricomoniasis, Vaginosis bacteriana, etc), incrementan la transmisión del VIH de 2 
a 9 veces. 
 
.Las ITS facilitan la transmisión del VIH por: 
 
a.-   Ruptura de barreras epiteliales de órganos genitales internos y  
       externos: 

 Ruptura de epitelio en úlceras genitales 

 Erosiones microscópicas en el cérvix de mujeres con gonorrea,  
     tricomoniasis  y/o infección por clamidia 

 Disminución de la función barrera ï protectora de la piel por sensibilización 
aún al curar las lesiones 

  
b.-    Mayor concentración de células como linfocitos y monocitos en los  
         procesos inflamatorios de los genitales: 

 Aumentando la susceptibilidad de las personas no infectadas debido a la 
mayor cantidad de células blanco para el VIH, en las zonas donde están 
instalados los procesos inflamatorios. 

 Aumentando la infecciosidad de las personas debido al incremento de 
células infectadas por el VIH en las zonas donde están los procesos 
inflamatorios. 

 
c.- Mayor concentración de virus en las secreciones. 
 
FORMAS DE PREVENCIÓN DEL VIH 
 
Considerando que la forma más frecuente de transmisión del VIH es la vía sexual 
que implican penetración, las medidas preventivas para disminuir el riesgo de 
transmisión son:  
 
SEXO SEGURO  
Toda relación sexual que no implique ningún tipo de penetración ya sea vaginal, 
anal u oral, es una relación sexual segura y no tiene implicaciones para la 
transmisión del VIH o de ITS, los bezos apasionados, abrazos, caricias, la 
masturbación mutua, son forma también de disfrutar de nuestra sexualidad. 

 

SEXO PROTEGIDO 
 

Toda penetración anal o vaginal, o en el sexo oral que desde el principio hasta el 
fin se utilice condón, es una relación sexual protegida, impedir el intercambio de 
fluidos vaginal o semen,  evitar recibir semen en la boca, en general impedir el 



MANUAL NACIONAL DE CONSEJERÍA EN VIH-SIDA-ITS 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y PREVENCION DEL VIH-SIDA-ITS 

 
18 

contacto de las mucosas previene la infección y reinfección por VIH y de ITS. Es 
muy importante que cada vez que se mantenga una penetración se use un nuevo  
condón, si en las relaciones sexuales se utiliza juguetes sexuales como dildos  en 
necesario también colocarlos condones en especial cuando estos se comparten, 
de la misma manera cuando se mantiene relaciones sexuales en grupo, para 
cada persona se debe usar un nuevo condón. 
 

Condones /preservativos/ lubricantes 
 

Características del condón 
 

Tomar en cuenta las siguientes recomendaciones para la adquisición y uso del  

condón: 

 Comprar en un sitio confiable para asegurar su calidad 

 Fecha de expiración: verificar la fecha tomando en cuenta que un 

preservativo es elaborado para 4 o 5 años. 

 Si no existe fecha de expiración considerar una validez de 3 años después 

de la fecha de elaboración. 

 Verificar la integridad del empaque, que tenga burbuja de aire en él (que 
esté inflado) 

 Fijarse que sea de látex  natural o silicón  

 Que no tenga espermicidas 

 No debe guardarse en la billetera (con el calor del cuerpo y la presión se 
dañan), es preferible llevarlos en un estuche adecuado donde no este 
sujeto a presiones, cambio de temperatura. 

 
Uso correcto o adecuado del condón 
 
Es importante brindar una información sobre uso adecuado del condón y, cuando 
sea posible, entregar unos condones al usuario/a en consulta. 
Se debe instruir al usuario/a acerca de donde obtenerlos y como usar en forma 
adecuada el condón, haciendo una demostración con dildos, recalcando que su 
uso ayuda en prevenir la transmisión de las ITS/VIH. 
 
Respecto a este punto es importante que el consejero/a evalué los prejuicios y 
mitos propios o los que el usuario/a pueda tener  respecto al uso del condón.    
 
Lubricantes 
Son productos que facilitan la penetración anal o vaginal, evitando que se 
produzcan laceraciones y ruptura del condón. 
Los lubricantes apropiados son los que están hechos a base de agua. La saliva y 
la glicerina ayudan. 
No se deben utilizar los que están hechos a base de aceites, vaselina, cremas, 
etc. 
*Esquema de uso adecuado del condón 

1.  Abra el paquete con cuidado de no rasgar el condón/ preservativo, no utilice 

los dientes, tijeras, u objetos corto punzantes. No desenrolle antes de ponérselo. 
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2. Sujete la punta del condón y coloque en el pene erecto.  

 

 

3. Sin soltar la punta del preservativo vaya desenrollándolo hasta que llegue a la 

base del pene.  

 

 

4. Antes de iniciar la penetración aplique lubricante adecuado sobre el condón.  

 

 

 

5. Después de eyacular (terminar), sujete del aro del condón/preservativo y retire 

el pene antes de que pierda la erección. 
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6.  Retire el preservativo/condón del pene con la ayuda de papel higiénico  sin 

dejar que se derrame el semen. 

7. Envuélvalo en papel higiénico y arrójelo directo en la basura. Lávese las 

manos. 

 

TRANSMISION VERTICAL DEL VIH 

Se denomina a la infección por el virus del VIH que se produce de Madre a Hijo 

durante la gestación, parto o por la lactancia materna, actualmente existen 

medidas eficaces para evitar el riesgo de la transmisión. 

 

PREVENCION DE TRANSMISION VERTICAL 
 
(Mayor detalle en el manual de prevención de la transmisión vertical MSP- 2007) 
 Es un conjunto de normas y procedimientos que buscan evitar la infección de la 
madre embarazada seropositiva al niño/a y son las siguientes: 
 

 Ofertar el tamizaje del 100% de mujeres embarazadas. 
 Mientras mas temprano se realice el diagnostico, menor el riesgo de 

transmisión para el Recién Nacido 
 Entrega de ARV a mujeres embarazadas seropositivas para disminuir la 

carga viral. 
 Atención del parto a través de cesárea programada ( a las 38 semanas) 
 Suministro de ARV al recién nacido/a como profilaxis y seguimiento. 
 Control y seguimiento del niño hasta los 18 meses de vida 
 Registrar en el sistema de información de PTV 
 Supresión de lactancia materna y entrega de leche maternizada (Leche 

de tarro) 
 

 Reportar en la ficha de investigación epidemiológica a los diferentes 
niveles. 
 

El tamizaje  se lo realiza de acuerdo a la normativa el MSP en todas las Jefaturas 
de área de Salud de todo el País en forma gratuita, toda vez que el enlace del 
trabajo con Maternidad Gratuita garantiza el pago de la primera prueba rápida,  a 
ello se han sumado ciertas alianzas como la Junta de Beneficencia de Guayaquil 
y Municipios de Ciudades importantes en función de la prevalencia, en estos 
lugares existen personas formadas en consejería que realizan la consejería pre y 
post prueba.  
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SANGRE SEGURA: Los Bancos de Sangre deben realizar obligatoriamente todas 
las pruebas de detección que garanticen la administración de sangre segura.  
 
BIOSEGURIDAD: Es conjunto de normas y procedimientos utilizados para 
prevenir y evitar la infección del VIH resultantes de la atención directa e indirecta 
a los pacientes. La aplicación de las normas de bio-seguridad están dirigidas a 
precautelar la seguridad y la salud del trabajador y del paciente.  (Consultar las 
Guías para Atención de las Personas Viviendo con VIH)  

 

HISTORIA NATURAL DE LA INFECCION POR VIH (historia 

natural)  

 
Una vez que el VIH penetra en el organismo, se produce una serie de hechos 
sucesivos que solo podremos retrasar, y eventualmente detener, mediante la 
administración de la terapia antirretroviral. Estos hechos, de no producirse 
ninguna intervención externa, son los que constituyen la historia natural de la 
infecciòn por el VIH. 
 
Síndrome Retroviral Agudo: Es el evento inicial, se produce a las dos a tres 
semanas de la primera infección. La mayor parte de las veces pasa 
desapercibido, o bien porque los síntomas son muy poco aparentes, o bien 
porque se confunden con un Síndrome Gripal. La sintomatología habitual puede 
incluir: fiebre, Adenopatías, Faringitis, Erupción Cutánea, astenia, mialgias, 
diarrea, cefalea, nauseas vómitos, pérdida de peso, y en ocasiones aparición de 
infecciones oportunistas, como candidiasis oral o complicaciones neurológicas 
provocadas por el propio VIH. El 1% de los pacientes recibe un diagnóstico en 
ese momento. Cuando aparece este síndrome retroviral, dura unas dos a tres 
semanas y la persona se recupera espontáneamente, produciéndose en ese 
tiempo la seroconversiòn es decir la aparición de anticuerpos frente al VIH, cuya 
detección sirve para realizar el diagnóstico de la infección por el VIH con las 
pruebas de tamizaje y las confirmatorias 
 
Infección Crónica Asintomática: Tras la primera infección con o sin síndrome 
retroviral agudo y la seroconversiòn, inicia este periodo de infección crónica 
asintomática cuya duración médica es de 8 años. Durante esta fase se produce el 
deterioro progresivo del sistema inmunológico, cuya expresión más especifica es 
la reducción paulatina de los linfocitos CD4, reducción que se acelera desde uno 
o dos años antes de que aparezcan las infecciones oportunistas más graves, 
definitorias de SIDA que es la siguiente fase. En esta fase es importante realizar 
un diagnóstico precoz para evitar que la persona lleguen a niveles de CD4 bajos y 
se pueda iniciar todas las medidas para evitar la aparición de enfermedades 
oportunistas, en especial las más graves que definen SIDA, 
 
Fase de Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA)  Cuando una 
persona no es tratada oportunamente, y los linfocitos CD4 están por debajo de 
200/mm3, existe un daño extremadamente importante del sistema inmune, lo cual 
permite el aparecimiento progresivo de enfermedades oportunistas como son:    ( 
toxoplasmosis, criptococosis, Criptosporidiasis, Candidiasis Esofágica, etc), 
determinados tumores, caquexia y complicaciones neurológicas cuyo 
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aparecimiento definen esta fase.   Un paciente con recuento menor de CD4 a 
200/mm3 tiene una supervivencia de 3.7 años y la supervivencia tras una 
complicación que define sida es de 1.3 años. 

 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO Y SEGUIMIENTO: 
(Mayor detalle manual de diagnostico de VIH/SIDA MSP-2006) 
 
Para el diagnóstico de la infección por el VIH se utilizan pruebas de tamizaje  
(con una sensibilidad  superior al 99%) que posteriormente se confirman con otras 
de alta especificidad las pruebas confirmatorias. 
Ambos tipos se basan en la detección de la presencia de anticuerpos al VIH que 
comienzan a aparecer  en promedio de entre las  4 a 8 semanas luego de la 
infección; ocasionalmente puede durar hasta 6 meses.  
 
Pruebas de Tamizaje:  
Pruebas Rápidas:  
 
Son pruebas que pueden utilizar sangre, plasma, suero, detectan anticuerpos al 
VIH, no requieren equipos especiales, son sencillas, de fácil uso y su resultado es 
casi inmediato. OPS aconseja la utilización de dos pruebas 
inmunocromatografiocas de diferente principio activo. 
 
 Las pruebas en el presente año están validándose la investigación esta a cargo 
del INH, a fin de garantizar aun mas la calidad. Para la compra es necesario 
observar el manual de tamizaje del MSP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prueba Elisa: Es la prueba serológica que indica la presencia de anticuerpos al 
VIH en la sangre de la persona, requieren de equipos especiales. 
Pruebas Confirmatorias: 
Inmunofluorescencia Indirecta (IFI): Es un exámen utilizado como 
confirmatorio, utiliza un conjugado coloreado con fluoresceína que detecta 
anticuerpos específicos contra el VIH. 
Western Blot: Es una prueba que detecta la presencia de anticuerpos  
específicos contra el VIH, convirtiéndose así en una prueba definitiva 
PCR Cuantitativo o carga viral: que detectan el DNA proviral y el RNA viral. 
Esta prueba se la utiliza como confirmatoria solamente en niños.  
 
Periodo de ventana inmunológica: 
El periodo de ventana se refiere específicamente al espacio de tiempo desde que 
se produce la infección por VIH y la posibilidad de detectar  anticuerpos al VIH, el 
periodo de ventana puede durar de 15 días a 6 meses, y que en el 97% de los 
casos se da a los 3 meses, por tal motivo se recomienda hacerse la prueba a los 
3 meses de haberse expuesto a la infección. Una persona que se ha infectado 
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con el VIH, puede realizarse la prueba y su resultado puede ser no reactivo o 
negativo, por esta causa, se le recomienda hacerse la prueba nuevamente 
después de tres meses. 
 
El esquema recomendado para hacer la prueba de Elisa luego de una situación 
de riesgo es: si a los 3 meses  es negativa repetir  a los 6 meses si es negativa 
repetir  a los 12 meses y si es negativa se puede decir que no hay infección, 
mientras tanto todo ese periodo debe asegurar la  práctica de sexo seguro.  
 
Pruebas de Seguimiento: 
 
Carga viral: Permite determinar la cantidad del virus en el paciente a través de la 
detección del material genético del VIH (ARN viral). Puede ser cualitativa o 
cuantitativa. En el país el método más utilizado es AMPLICOR cuantitativo. Los 
resultados de los reporta en base logarítmica. 
 
Esta prueba se la realiza cada 6 meses a las personas que viven con VIH según 
el protocolo vigente.  
Es el principal parámetro para evaluar la eficacia de la terapia antirretroviral, para 
definir el fracaso de la misma para tomar decisiones de cambio de tratamiento.  
  
Es un criterio secundario para inicio de la terapia antirretroviral,  
 
 Recuento de linfocitos CD4  
 
Es una prueba de laboratorio que permite cuantificar el número de linfocitos CD4, 
por tanto nos da una medida, del estado inmunológico de la persona con VIH.  Al 
igual  que la carga viral es un examen que debe ser realizado en toda persona 
con VIH  que recibe o no tratamiento cada 6 meses es decir de acuerdo a lo 
establecido en la norma, para todo el sector salud.  
 
Es el criterio clave el principal para iniciar la terapia antirretroviral. 
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ALGORITMO PARA DIAGNÓSTICO DE VIH CON PRUEBAS de tamizaje y 

CONFIRMATORIAS 
 
 
 
   
 
 
                                                                                NO REACTIVA 
                                                                                                                       
                                                                                                                                              
 
                                                                                                               NO REACTIVA 
                                          REACTIVA                                                                                           
 
                                                                                                                 
                                         
                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                                        
  
                                                                                 
                                                                                                    
 
 
                                      REACTIVA * 
                                                                      (enviar el suero a nivel superior)  
REACTIVA** 
 
                                                                        
            
 
 
                                                                       INDETERMINADO  

 
 

 
 
 
                                   POSITIVA                                                                    POSITIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Embarazada de 27 semanas o más con prueba de tamizaje doblemente reactiva y hay dificultad de acceso a  

la prueba confirmatoria , se le puede realizar una tercera prueba de tamizaje para iniciar quimioprofilaxis para 
prevención de TV 
** Embarazada mayor de 28 semanas si no llega el resultado de la prueba confirmatoria  puede iniciar 
tratamiento profilactico para prevención de TV 
*** El diagnóstico de infección por VIH en RN hasta 18 meses se la realiza con Carga Viral. 

 

Unidades de Salud 

con Laboratorio 

Primera prueba 

rápida 

 Pruebas 

Confirmatorias 
Repetir a los 3, 6, 9 

y 12 meses  

INFECCIÓN POR VIH  

Consejería pre prueba y Consentimiento informado 

Segunda prueba 

Consejería pos 

prueba 

3ra Prueba de 

Tamizaje: ràpida de 

otro principio  o 

ELISA (tye-breaker).  
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INSTRUCTIVO ALGORITMO DE DIAGNÓSTICO DE LA INFECCIÓN POR VIH 
 
El laboratorio deberá recibir en el pedido de la prueba, el sello de consejería pre prueba y 
el consentimiento de la misma como requisito previo para su realización (Formulario de 
solicitud, reporte y consentimiento de la prueba) 
 
En Áreas de Salud en que exista consejero/a, el laboratorista recibirá la parte 
desprendible de la hoja de  reporte de resultados) 
 
Donde se disponga de las pruebas rápidas inmuno cromatográficas, se realizará una 
primera prueba, si esta resulta reactiva, se realizará una segunda prueba con la misma 
sangre/suero/plasma utilizando otra prueba rápida de igual o diferente principio 
(Fundamento) 
  
Si la primera prueba resulta no reactiva el usuario deberá recibir consejería post prueba. 
 
Análisis de los resultados de las dos primeras pruebas: 
 

 Si las dos pruebas resultan reactivas se remitirá el suero al  coordinador del área 
para que lo envíe, en cadena de frío, al laboratorio de referencia provincial ver 
transporte y envío de muestras. En embarazadas en labor de parto y en puerperio 
inmediato, así como también  en personas con enfermedades oportunistas 
definitorias de SIDA con dos pruebas rápidas  reactivas el coordinador remitirá a 
unidades de segundo y tercer nivel para  inicio de antiretrovirales o profilaxis a RN 
según sea el caso. 

 

 Si  la  primera prueba resulta reactiva y la segunda no reactiva se  registra  como 
Discordante y se realiza una tercera prueba que puede ser otra prueba rápida o  
ELISA  

 
Análisis de los resultados de la tercera prueba: 
 

 Si la tercera prueba resulta no reactiva el usuario pasa consejería post prueba en 
la unidad( valorar que el período de ventana dura normalmente entre 2 a 12 
semanas y que en personas con conductas de riesgo, es recomendable repetir la 
prueba de tamizaje a los 2 meses, 6 meses y al año porque hay sero conversión 
tardía hasta en 12 meses) 

 

 Si esta tercera prueba resulta reactiva se remite el suero al coordinador del área 
para que envíe al laboratorio de referencia para la realización de  las pruebas 
confirmatorias 

 
El laboratorio que realiza la prueba confirmatoria de VIH, envía el resultado a la unidad 
operativa  que la  solicitó. 
 

 Si el resultado es negativo o indeterminado el usuario será remitido a consejería 
post prueba. 

 Si  resulta positiva el usuario recibe consejería post prueba y se realiza la 
referencia al nivel superior para determinar el estadio clínico ï inmunológico 

 
 

Resultados reactivos, positivos, no reactivos o negativos serán reportados al 
usuario solo desde consejería para garantizar la calidad de la información. 
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Resultados de laboratorios particulares que traiga el usuario no se considerarán válidos, 
debiéndose repetir las pruebas en el área de salud. 
El laboratorio debe presentar su informe mensual de pruebas rápidas para VIH al 
coordinador/epidemiólogo (Anexo 4) 
El coordinador o epidemiólogo debe enviar al PNS un informe consolidado de todos los 
casos positivos o sospechosos de infección por VIH 
 

2.-  ATENCION INTEGRAL A PVVS 
 
Los medicamentos Antiretrovirales no eliminan el VIH del organismo, pero 
impiden por diferentes mecanismos,  que este virus se multiplique y continúe 
dañando las células del sistema de defensa, logrando una buena respuesta 
clínica y una mejora en la calidad de vida.  
 
La consejeria que se debe practicar a nivel hospitalario es aquella que debe 
apoyar con una vision integral al PVVS, dirigida a mejorar la calidad de vida del 
mismo por lo tanto debe estar enfocada a la parte nutricional, informativa, 
educativa, emocional, adherencia, entorno familiar, social de la persona. 
(Programa se encuentra desarrollando manual) 
 
Se puede recomendar hábitos saludables a PVVS: 

 Prácticas sexuales seguras. 

 Reducción en la ingesta de alcohol.  

 Reducción en le consumo de cigarrillos. 

 Descanso.  

 Hacer como hábito el ejercicio físico. 

 Dieta natural y sana (asear bien los alimentos). 

 Control médico periódico.  
 
PARA AMPLIAR ESTA INFORMACION  REFERIRSE A LAS GUIAS 
NACIONALES PARA LA ATENCION DE PVVIH/SIDA 

 
 Terapia ARV ( Adherencia ) 
 Tratamiento Profiláctico para Infecciones Oportunistas (IOs) 
 Tratamiento de patologías concomitantes 
 Apoyo Psicológico  
 Estilo de vida ( Nutrición, recreación u descanso) 
 Grupos de Auto Apoyo o Apoyo Mutuo (GAA o GAM)  
 Redes 

 
CAPITULO 3: 
DERECHOS HUMANOS Y VIH/SIDA 
 
DERECHOS HUMANOS  ñAquellas exigencias que brotan de la propia condici·n natural de 
la persona humana, y que por ende, reclaman su reconocimiento, su respeto e incluso su 
tutela y promoción por parte de todos; pero especialmente de quienes estén constituidos 
en autoridadò. Salvador Vergés Ramírez 

 
En la Segunda Consulta Internacional sobre VIH-SIDA y los Derechos Humanos, 
celebrada en Ginebra del 23 al 25 de septiembre de 1996, para ayudar a los 
Estados a dar una respuesta mas positiva de índole jurídica que contribuya a 
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disminuir la transmisión y efectos de la epidemia, respete los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 
Varios años de lucha contra la epidemia han confirmado que la promoción y 
protección de los derechos humanos es un factor esencial para prevenir la 
transmisión y disminuir sus efectos, por un lado para proteger la dignidad de las 
PVVS, y en salud publica disminuir la vulnerabilidad a la infección. 
En general los derechos humanos y la salud pública comparten el objetivo de 
promover y proteger los derechos y bienestar de todos los individuos. Desde la 
perspectiva de  los  derechos humanos, la menor manera de lograrlo es 
promoviendo y protegiendo los derechos la dignidad de cada uno, sobre todo de 
los discriminados, de los vulnerables o de los que ven sus derechos 
menoscabados de otra forma. Un aspecto de la interdependencia de los derechos 
humanos y la salud pública la prueban los estudios que demuestran que los 
programas de prevención y atención médica del VIH de carácter coactivo o 
punitivo suscitan un a menor participación y una mayor alineación de los 
amenazados de infección. En particular, las personas no solicitan consultas, 
pruebas, tratamiento y apoyo respecto al VIH si ello conlleva discriminación, falta 
de confidencialidad, imposición y otras consecuencias negativas. Por tanto es 
evidente que las medidas sanitarias coactivas disuaden a las personas que mas 
las necesitan y no dejan conseguir el objetivo de la salud pública que es la 
prevención mediante el cambio de las conductas, la atención médica y el apoyo 
sanitario. 
Otros aspectos que denotan la relación de los derechos humanos y el VIH-SIDA 
la releva el hecho de que los casos de VIH-SIDA o su difusión son mas frecuentes 
en algunos sectores de la población. Según la naturaleza de la epidemia y la 
situación jurídica, social y económica de cada país, los grupos que pueden verse 
excesivamente afectados  son: las mujeres, los niños, los pobres, las minorías, los 
indígenas, los emigrantes, los refugiados, las personas interiormente 
desplazadas, los discapacitados, los privados de libertad, los trabajadores 
sexuales, los hombres que tienen sexo con hombres, los que se inyectan drogas, 
los grupos que ya sufren de falta de protección de los derechos humanos y 
discriminación o de marginación por su situación jurídica, o ambas cosas.  
Para la aplicación, protección y  promoción de los derechos humanos los Estados 
deben considerar: 
 
RECONOCOMIENTO 
Significa aceptar la obligatoriedad de los derechos humanos, no sólo teóricamente 
sino en la práctica. Es de carácter universal (para todas las personas) 
 
RESPETO 
Permite concretar el reconocimiento de los derechos humanos. Permite la 
realización de los mismos 
 
TUTELA 
Protección y exigencia de los derechos humanos a nivel nacional e internacional 
PROMOCION 
Representa la plena exigencia de los derechos humanos 
 
La declaraci·n de los derechos humanos  de la ñCarta de las Naciones Unidasò 
considera:  
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- La protección y promoción  es prioritaria de la comunidad internacional y de los 
mecanismos de protección que son observados de forma justa y equilibrada. 
- Se reconoce y se afirma que los derechos humanos tienen un origen en la 
dignidad y el valor de la persona humana y que ésta es el sujeto central de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, y debe participar 
activamente en su realización. 
- La responsabilidad de todos los estados, es fomentar y propiciar el respeto de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción alguna. 
- Considerando que las aspiraciones de todos los pueblos es promover y fomentar 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos y el respeto del 
principio de la igualdad de derecho y de la libre determinación de los pueblos en 
condiciones de paz, democracia, justicia, igualdad, imperio de la ley, pluralismo, 
desarrollo, niveles de vida más elevados y solidarios. 
 
Entre los derechos humanos relevantes para el VIH/SIDA figuran: 
El derecho a la no discriminación, a la protección igual y ante la ley 
El derecho a la vida  
El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental 
El derecho a la libertad y la seguridad de la persona. 
 
El derecho a la libertad de circulación 
El derecho a pedir asilo y gozar de él 
El derecho a la intimidad 
El derecho a la libertad de opinión y expresión, recibir y difundir información 
El derecho a la libertad de asociación 
El derecho al trabajo 
El derecho a contraer matrimonio y fundar una familia 
El derecho a la igualdad de acceso a la educación 
El derecho a un nivel de vida digno 
El derecho a la seguridad, la asistencia y el bienestar sociales 
El derecho a disfrutar de los adelantos científicos y sus beneficios 
El derecho a participar de la vida pública y cultural 
El derecho a no ser sometido a torturas o a  tratos o penas, inhumanos o 
degradantes 
Los derechos de las mujeres y los niños. 
 
La Declaración Universal de los Derechos de las Persoanas con VIHSIDA se 
apoya en las recomendaciones Realizadas por la OMS, UE, LA UNESCO , OTI Y 
DICE: 
 
- Acciones que vulneren los derechos de las personas con VIH 
 
- La discriminación en el trabajo  debe negarse si se da por la infección del VIH. 
 
- Tanto alumnos y profesores deben negarse al derecho de no asistir a clases a 
causa del Sida. 
 
- El Negar el derecho a la vivienda y al hospedaje va contra los derechos 
fundamentales de la Constitución. 
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-  Las personas con VIH, tienen derecho a una atención digna que al resto de 
ciudadanos. 
 
- El defender los derechos de las personas con VIH, también supone  concienciar 
y responsabilizarnos de nuestros derechos y de los demás ciudadanos. 
 
- Derecho a la confidencialidad y a ala intimidad de las personas afectadas de 
SIDA. 
 
- Todos lo ciudadanos tanto afectados como no afectados deben 
responsabilizarse de la prevención del virus y de la puesta en práctica de los 
medios preventivos. 
 
- en los derechos del niño se debe dar una categoría de discapacidad, para 
afianzar la protección de las personas afectas por VIH. 
 
- Los niños debe gozar de una vida digna y adecuada. 
- Los niños deben recibir información y asesoramiento sobre el VIH. 
 
- Los niños no deben recibir discriminación a causa de su condición con respecto 
al VIH. 
 
- Los niños deben reconocer el derecho a la confidencialidad e intimidad con 
respecto a su condición 
 

EL HECHO DE QUE UNA PERSONA TENGA  VIH/SIDA NO ES UN DELITO 

 
La Constitución Política del Ecuador, las leyes y los tratados internacionales han sido creados para que los 
gobiernos y sus instancias los cumplan y para proteger de acciones y discriminaciones que vayan en contra de 
los derechos humanos de todas las personas por igual. 
 

El VIH/SIDA no discrimina a nadie por su edad, color de piel, religión, sexo, 
condición social o económica, ni respeta fronteras, cualquier persona puede 
transmitirlo a otra sin saberlo y todos y todas podemos contraerlo si no nos 
protegemos adecuadamente.  Vivir con VIH o con SIDA no es un castigo de Dios, 
es un estado de salud, no un delito o una falta sancionable. 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE VIVEN CON VIH/SIDA  
 
1.- IGUALDAD ANTE LA LEY  
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Art. 2) y la Constitución del 
Ecuador (Art. 23 numeral 3), amparan todos los derechos y protegen a las 
personas por su estado de salud.  Es decir, quienes viven con VIH/SIDA son 
ciudadanas y ciudadanos.   
 
En otras palabras, es ilegal que alguna persona, aunque fuera extranjera, sea 
discriminada, aislada o rechazado por tener VIH/SIDA 
 
2.- TU DECIDES QUIEN TIENE QUE SABERLO 
ñNadie ser§ objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputaci·nò.  (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, Art. 12). 
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Todos y todas tenemos derecho a guardar reserva sobre nuestro estado de salud.  
Nadie puede obligarnos a declarar sobre eso ni utilizar la información personal de 
otras personas.  ñsalvo para casos donde haya que satisfacer necesidades de 
atenci·n medicaò (Constituci·n Ecuatoriana, Art. 23 numeral 21). 
Ten presente que lo anterior significa que nadie puede hacer sin el 
consentimiento, una prueba de detección del VIH, ni obligar a realizarla, ni revelar 
su resultado a terceras personas, salvo caso que ello impida que te brinden la 
atención medica que necesites. 
 
Tampoco pueden exigirte la prueba de VIH como requisito para conseguir trabajo, 
matricula en un establecimiento educativo, acceder a un cargo público o de 
elección popular. 
 
Ni siquiera una médica o un médico te pueden obligar a realizar la prueba, solo 
deben recomendarte hacértela. 
 
EL DERECHO A LA CONFIDENCIALIDAD esta garantizado por la Ley de 
Derechos y Amparo al Paciente y se extiende a la ñconsulta,  examen, 
diagnostico, discusi·n y tratamientoò (Art. 4 de esa ley). 
 
Por lo tanto, ni el Estado ni las instituciones de salud privadas pueden revelar 
información alguna relacionada con tu salud.   
 
3.-  POR UNA CALIDAD DE VIDA DIGNA  
Todas y todos tenemos ñderecho a una calidad de vida que asegure la salud, 
alimentación, nutrición, educación, trabajo, empleo, recreación, vivienda, vestido y 
otros servicios sociales necesariosò (Constituci·n Ecuatoriana, Art.  23, numeral 
20). 
En consecuencia, para que se cumpla la igualdad ante la Ley, las personas que 
viven con VIH/SIDA ñtienen derecho a la asistencia y al tratamiento dados sin 
restricci·n alguna de modo que GARANTICEN SU MEJOR CALIDAD DE VIDAò 
(Declaración de Montreal) 
 
4.- LA SALUD ES UN DERECHO DE TODOS Y TODAS PERO... 
ñLas personas viviendo con VIH deber§n informar dicha situaci·n a su m®dico 
tratando o al equipo de salud ante el cual soliciten alg¼n servicio asistencialò.  
(Declaración de Montreal) 
Mujeres y hombres tenemos igual derecho a la asistencia medica y hospitalaria 
oportuna, con un TRATO DIGNO, RESPETUOSO, CON ESMERO Y CORTESÍA, 
(Ley de Derechos y Amparo al Paciente, Art. 2).  La Constitución dice que los 
servicios públicos de atención médica son para todas las personas que los 
necesiten, ñpor ning¼n motivo se negar§ atenci·n m®dica de emergenciaò en los 
establecimientos públicos y privados (Art. 43). 
La ley de Derechos y Amparo al Paciente es más directa, al indicar que la 
atención de emergencia es obligatoria sin necesidad de pago previo. (Art. 43).  
Si algún centro de salud, público o privado, se hubiera negado a atenderte cuando 
tu estado de salud era grave, seria responsable por tu salud y tendría que asumir 
el pago de una indemnización por los daños y perjuicios que su negativa te 
hubiera causado (ley de Derechos y Amparo al Paciente, Art. 12) 
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TRATO digno, respetuoso, con esmero y cortesía. 
 
5.- ATENCIÓN INTEGRAL  
El Estado debe garantizar el acceso permanente e ininterrumpido a servicios de 
salud, conforme a los principios de igualdad, generalidad, solidaridad, calidad y 
eficiencia.  (Constitución Ecuatoriana Art. 42) 
El derecho a los beneficios que resultan del progreso científico también es 
fundamental (Declaración Universal de Derechos Humanos.  Art. 27) 
 
Todo establecimiento de salud debe brindarte ATENCIÓN INTEGRAL DE 
MANERA EFICIENTE, RESPETUOSA Y SIN DISCRIMINACIÓN. 
En muchos países desarrollados y algunos de Latinoamérica,  como Brasil, 
México, Costa Rica la Ley garantiza que las personas que viven con VIH reciban 
una atención médica integral, de acuerdo a los más avanzados tratamientos que 
ofrece la medicina, y en el caso de las personas con SIDA, sino diferencia alguna 
por el grado de avance de su enfermedad.  
El Congreso Nacional del Ecuador, el 14 de abril del 2000 aprob· la ñLey para la 
prevención y Asistencia Integral del VIH/SIDA. 
 
6.- INFORMATE PARA TOMAR TUS PROPIAS DESICIONES 
Toda persona que vive con VIH tiene derecho a recibir del personal de salud 
responsable información sobre el diagnostico, pronostico, tratamiento y las 
alternativas existentes para su cuidado, en un LENGUAJE COMPRENSIBLE que 
le posibilite tomar las decisiones que le convienen (Ley de Derechos y Amparo al 
Paciente Art. 5) 
 
7.- EDUCACIÓN SIN DISCRIMINACIÓN  
Según la Constitución, no puede existir ningún tipo de discriminación en 
materia educativa.  (Art. 67). 
Ningún centro educativo, sea público o privado, puede expulsarte, sancionarte o 
impedir tu acceso a causa de tu condición de salud.  Tampoco es legal que te 
exijan la prueba de VIH para aceptarte en una de esas instituciones.  Como toda 
persona TIENE DERECHO A LA EDUCACIÓN. 
 
8.- EL TRABAJO ES VITAL  
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleoò (Declaraci·n de Derechos humanos, Art. 23) 
 
Tienes derecho a seguir trabajando.  No puedes permitir ningún tipo de 
discriminación laboral.  EN TU TRABAJO, NADIE TE PUEDE HACER 
RENUNCIAR A TUS DERECHOS PORQUE ES ILEGAL.  Y seria declarado nulo 
por un juez o una jueza de trabajo (Constitución Ecuatoriana Arts. 35 y 36) 
 
Si el problema son tus ausencias por motivo de enfermedades oportunistas, 
considera que si estas no te permiten trabajar por un tiempo que no llegue 
máximo a un año, la empleadora o el empleador no podrá desahuciarte o 
despedirte, a no ser que el tipo de contrato que tengas no contemple estabilidad 
mínima de un año (Código del Trabajo Art. 174 numeral 1 y Art. 14 y 175). 
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Si requieres un permiso laboral, en la solicitud no es necesario que conste el 
VIH/SIDA solo tienes que indicar la enfermedad concreta que tengas en ese 
momento como fiebre, diarrea o herpes.  Sin embargo, si  tienes afiliación al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) para justificar tu inasistencia. 
 
El Código del Trabajo establece las formas de calcular la indemnización que 
te corresponde en casos de desahucio o despido intempestivo en los 
siguientes artículos: 42, numeral 19, 175, 179, 181, 185, 188 y 189  
 
9.-  CUANDO DEBES RECLAMAR JUSTICIA  
Todas y todos tenemos derecho a exigir, a través de los tribunales competentes, 
JUSTICIA PRONTA Y EFECTIVA para que los actos que violan nuestros 
derechos fundamentales no queden en la impunidad (Constitución Ecuatoriana,  
Art. 23 numeral 26 y Art. 24, numeral 17) 
Específicamente, el Código Penal establece fuertes sanciones para quien 
ocasione la muerte de alguien por imprudencia, impericia, negligencia o 
inobservancia de disposiciones. 
 
10.-  ALOJAMIENTO SEGURO 
Toda acción que tienda a negar a los portadores del virus empleo, alojamiento 
asistencia o que tienda a privarles de los mismos debe ser considerada 
discriminatoria y penada por la Leyò (Declaraci·n de Montreal). 
 
Recuerda que VIVIR CON VIH NO PUEDE SER UNA CAUSA  para que den por 
terminado tu contrato de arrendamiento porque la Ley de Inquilinato no establece 
ninguna causal referente al estado de salud del inquilino. 
 
11.- DILE NO A LA  DISCRIMINACIÓN 
 
Cualquier acción que promocione la discriminación es contraria a las normas 
constitucionales.  ñEl derecho a disponer de bienes y servicios públicos y privados 
a elegirlos con libertas, esta garantizado en la Constitución,  Art. 23 numeral 7. 
 
Por más importantes que sean  las dueñas o los dueños de locales privados, 
como clubes, discotecas, bares o restaurantes NO PUEDEN IMPEDIRTE LA 
ENTRADA  por causa de que tengas VIH o SIDA.  Tampoco en las empresas, 
supermercados, cines, teatros, etc.  Pueden incluir entre sus normas, 
procedimientos o requisitos que promociones algún discrimen. 
 
12.- SIEMPRE TENDRAS A TUS HIJAS E HIJOS  
 
El C·digo Civil se¶ala que la ñsuspensi·n de la patria potestad deber§ ser 
decretada por el Juez, con conocimiento de causa, y después de que el Ministerio 
Publico y Juez de Menores hayan conocido al respectoò Art. 322 
 
El derecho sobre tus hijas e hijos, NO SE REDUCE  por el hecho de ser una 
persona que vive con VIH. 
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13.- VIDA SEXUAL RESPONSABLE 
 
La Constituci·n Ecuatoriana consagra para todos y todas ñel derecho a tomar 
decisiones libre y responsables sobre su vida sexualò(Art. 23 numeral 25) 
Esto significa que, como el VIH también se transmite por vía sexual, SE DEBE 
TOMAR DECISIONES REPONSABLES SOBRE LA VIDA SEXUAL que no 
pongan en peligro las  pareja /s  sexual/es. 
 

CAPITULO 4:  
 
CONSEJERIA  
CONCEPTO: 
 

Consejería .-  Son serv icios cuyo objetivo es proporcionar información 

actualizada y oportuna  sobre VIH -SIDA . Son procesos individuales que 
permiten al usuario/a  compartir y decidir comportamientos preventivos 

alternativos; ayuda a las personas a comprender las implicaciones so bre 
la infección del VIH, fomentando la toma de decisiones informadas y 

respetando las características bio -  psico sociales del usuario/a  
 
 

Consejería . -  El consejero se detiene más en las causas que en los 

fenómenos, la finalidad de este coloquio no consis te en resolver este o 
aquel problema, sino en asistir al individuo de manera que él pueda 

arreglarse con este problema y con los otros que se le vayan 

presentando más adelante, y de una manera más integrada.  
En realidad es la misma persona que, ayudada por  el consejero, revisa 

sus problemas para comprenderlos  mejor ; ve cosas que antes no veía y 
reconoce capacidades que antes ignoraba tener, tanto que termina por 

aceptar aun lo desagradable, abriéndose a un mundo nuevo y más 
claro.   

La consejería responde a  la necesidad de auto desarrollo, autodefinición 
de sí mismo frente a la realidad, utilizando todos los recursos 

personales.  
 
 Además  

- La consejería es una estrategia preventiva. 
- La consejería es una actividad interactiva que induce al  

usuario/a a tomar decisiones acertadas 
- La consejería es una actividad informativa y orientadora  
- La consejería busca apoyar a las personas con temor a estar 

infectadas y/o afectadas, y a las PVVS en su entorno. 
- Busca mejorar la auto confianza, la vida emocional, sexual y 

afectiva de las PVVS; así como su bienestar y mejorar su calidad 
de vida. 

- Motiva la referencia a grupos terapéuticos y de auto apoyo, 
refiere a los diferentes servicios que lo necesite.  
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En el contexto de VIH/SIDA, la consejería es un diálogo  confidencial entre un 
usuario/a  y un consejero/a cuyo objetivo es habilitar al usuario/a para enfrentar el 
estrés y personalmente tomar decisiones relacionadas con el VIH/SIDA (OMS 
1994). 
 
La consejería se inserta en un sistema multidisciplinario de atención donde es 
posible realizar referencias/contrarreferencias a las instituciones formales e 
informales existentes.  
               
Es importante hacer referencia a la ética profesional del consejero que ayude a comprender el 
comportamiento moral de las relaciones del consejero con el cliente, con su propia profesión, con la 
institución del cliente y consigo mismo, específicamente podemos entender la ética profesional en 
términos de los valores que determinan la conducta del consejero y el sistema de códigos y 
creencias de la persona aconsejada. 
                

o Principios  del Servicio de Consejería 
 

 Confidencialidad 
 
Las confidencias del cliente no pueden revelar información confidencial del cliente 
a nadie sin tener primero su permiso. El secreto que debe guardar el consejero es 
un secreto confiado, no puede revelar información secreta a los parientes del 
cliente, excepto para evitar un daño a sí mismo o a terceros; en este caso el 
consejero debe comunicar dicha información incluso si el cliente niega el permiso 
 
 
Toda la información personal relacionada con VIH-SIDA es absolutamente 
confidencial. No podrá obtenerse ni darse a conocer sin que previamente exista el 
consentimiento informado, expreso y libre del usuario/a, tampoco se podrá revelar 
si una persona se ha realizado o no la prueba de VIH, salvo los casos 
establecidos en la ley.  
 
Ninguna persona podrá revelar ni utilizar información sobre la condición de salud 
de una PVVS. Las personas que laboren en establecimientos de salud públicos o 
privados o cualquier funcionario/a pública o privada, que proporcione parcial o 
totalmente esta información será sancionada según determine la Ley y la persona 
perjudicada podrá exigir reparaciones a sus derechos. Este principio incluye el 
uso obligatorio de codificación para el manejo de la historia clínica y todos los 
exámenes complementarios. 
 
Este principio incluye la prohibición de que las instituciones públicas o privadas 
hagan uso de prácticas o mecanismos que revelen o divulguen el estatus 
serológico del usuario/a, tales como en las rotulaciones, anuncios y  
documentación 

 
 No Directivo 

 
CONSEJERIA, es un proceso no directivo. El consejero/a mantiene una posición 
no directiva al facilitar el proceso, propio del usuario/a, de llegar a tener una mejor 
comprensión de sus inquietudes, problemas y de las soluciones, en lugar de dar 
opiniones y consejos. Esto no implica que el consejero/a desempeñe un papel 
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pasivo. Al contrario, el papel de consejero/a es bastante activo ya que presenta 
información y orienta al usuario/a  
 
El consejero tiene como misión  trasmitir un soporte y fortaleza emocional, debe 
ser auténtico en su relación con el cliente, y debe respetar la libertad de elección. 
No debe imponer sus opiniones sino debe respetar el sistema de valores del 
cliente. Así como la integridad, la libertad y el derecho que el cliente tiene a 
disponer libremente de su propio destino y de acuerdo a su propia conciencia. 
 
CONSEJERIA se centra en el proceso propio del usuario/a de llegar a tener una 
mejor comprensión de su situación. Este proceso involucra muchos 
acontecimientos y cambios a medida que el usuario/a trabaja para tener una 
comprensión y encontrar una solución a un determinado problema. El consejero/a 
está atento para descubrir y comentar sobre el problema, sobre lo que dice y no 
dice el usuario/a acerca de ese problema.  
  

 
 No Condenatorio 

 
El proceso de CONSEJERIA depende del establecimiento de una relación de 
confianza entre el consejero/a y el usuario/a. Los usuarios/as deben sentirse a 
gusto para revelar información personal y privada a una persona que es 
prácticamente un extraño. Al fin de facilitar el proceso los consejeros/as  deben 
asumir una posición  no condenatoria con respecto al usuario/a y su estilo de vida. 
 
Esto significa que el consejero/a mantiene excluidos del servicio de 
asesoría/consejería sus valores, sus actitudes y opiniones propias. Significa que 
el consejero/a aceptan y respetan al usuario/a aún cuando su estilo de vida 
difieran de las del consejero/a. No significa que el consejero/a tenga que estar de 
acuerdo con el usuario/a o adoptar el estilo de vida de los usuarios/as o 
abstenerse de presentar desafíos al usuario/a para la adopción de 
comportamientos, pensamientos o  patrones emocionales más saludables. 
 
El counseling no directivo es esencialmente un proceso no-estructurado, donde el 
cliente crece en compenetración de los dinamismos de su personalidad o auto 
estructura. El consejero se abstiene de toda intervención directiva en el campo de 
la experiencia del cliente, manera de percibir, valorar, determinar, etc. En lugar de 
la suya propia. Con esto queremos afirmar que es el mismo cliente quien debe 
esforzarse y trabajar activamente para descubrir sus potencialidades personales. 
 
Técnicas de Consejería 
 
La CONSEJERIA hace uso de técnica especificas las mismas que al ser 
aplicadas permiten  brindar un servicio que garantice que el usuario/a reciban 
información, orientación y apoyo necesario en relación a sus inquietudes, 
problemas y necesidades particulares. Las técnicas utilizadas en CONSEJERIA 
son: 
Establecimiento de la compenetración. 
 
El primer paso en el proceso de desarrollar la confianza entre el consejero/a y el 
usuario/a involucra el establecimiento de un a compenetración con este. La fase 
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inicial de la sesión se consejería es el momento apropiado para crear  un 
ambiente no amenazador, estableciendo una relación de aceptación. Esto se 
logra a través de las interacciones iniciales del consejero/a con el usuario/a, tales 
como el saludo, las presentaciones, la comunicación no verbal la forma de 
enmarcar las sesiones de consejería, la transmisión de un ambiente no 
condenatorio, la forma de abordar las preocupaciones acerca de la 
confidencialidad, etc. 
Se debe desarrollar una disposición permanente de atención, una apertura 
afectiva, una disponibilidad mental hacia los otros 
 
Demostración de empatía 
 
La técnica mas básica y significativa de la consejería es la capacidad para 
demostrar empatía con el usurario/a. La empatía es la capacidad para 
comprender y demostrar comprensión en relación con los sentimientos y 
experiencias de la otra persona. Esto implica ser sensible y respondiente al 
usuario/a sin formular supuestos acerca de él o de ella en base a lo que el 
consejero/a consideren serían sus  reacciones. Un consejero demuestra empatía 
escuchando atentamente lo que dice el usuario/a, lo que no dice el usuario/a  y 
las emociones que expresa el usuario/a verbalmente o de otra manera.  
Se recomienda no poner un escritorio entre el usuario y el consejero/a, sino 
sentarse a dialogar junto al usuario sin barreras físicas (mesa, escritorio, etc) 
 
El consejero/a luego comunica al usuario/a una comprensión total de estos 
sentimientos, pensamientos, y actitudes con respecto al un determinado 
problema. Para poder demostrar empatía, el consejero/a deben estar sumamente 
concientes de sus propios sentimientos y respuestas para poder ser sensibles al 
usuario/a. Deben poder utilizar sus propias respuestas emocionales como 
posibles pistas para llegar a comprender al usuario/a al tiempo que separan sus 
propias emociones de las del usuario/a 
 
Autenticidad 
 
El establecimiento de la compenetración, el fortalecimiento de la confianza y la 
demostración de la empatía dependen de la capacidad del consejero/a  para ser 
auténtico. Cuando el consejero/a establece una interacción con el usuario/a como 
persona real y sincera, en vez  de desempeñar un rol, puede desarrollarse una 
relación auténtica. 
 
Comunicación no verbal 
 
La comunicación no verbal constituye un importante elemento en el proceso de 
informar a los usuarios/as que se les esta atendiendo, escuchando y 
comprendiendo. Los  consejeros/as  transmiten esto a los usuarios/as a través de: 
 

 Lenguaje corporal, por ejemplo, el acto de inclinarse hacia el cliente. 

 Contacto visual frecuente, siempre mirar el rostro del usuario/a 

 El hecho de ubicarse en el mismo nivel emocional o de energía del 
usuario/a, ejemplo no tener expresiones extravagantes. 

 Uso de señales para estimular la conversación, por ejemplo, el acto de 
inclinar la cabeza  



MANUAL NACIONAL DE CONSEJERÍA EN VIH-SIDA-ITS 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y PREVENCION DEL VIH-SIDA-ITS 

 
37 

 Postura corporal tranquila, sin hacer movimientos nerviosos, chasquear los 
dientes, jugar con los dedos o piernas. 

 
La técnica de escuchar activamente 
 
El acto de escuchar activamente exige una concentración considerable por parte 
del consejero, quien debe prestar atención minuciosa a las revelaciones verbales 
del usuario/a, las señales no verbales y los sentimientos que se expresan 
indirectamente. Los consejeros/as mantienen y comunican su interacción activa 
con el usuario/a mientras escuchan a través de las comunicaciones no verbales, 
tales como el contacto visual e inclinación de la cabeza. Su comprensión de los 
que han escuchado se transmite al usuario/a parafraseando su interpretación de 
los que el usuario/a ha dicho, en términos de contenido y de los sentimientos y 
actitudes subyacentes. Esto ayuda a aclarar lo que quiere expresar el usuario/a y 
también a comunicar el hecho de que el consejero/a ha escuchado y comprendido 
del usuario/a  
El silencio no debe ser amenazante y violento, en la escucha, se debe hacer 
intervenciones rápidas con palabras simples, acogedoras, llenas de afecto, se 
debe reaccionar con calma y sin exageraciones. 
 
Uso eficaz de preguntas 
 
Los consejeros/as utilizan las preguntas para obtener información específica; 
ayudar al usuario/a a comunicar sus pensamientos  claramente; estimular la 
exploración de los pensamientos, sentimientos y actitudes; y aclararlos. Las 
preguntas abiertas, las que requieren más que una respuesta de si o no, 
fomentan esta clase de discusión y comunicación por que exigen una respuesta. 
Las preguntas cerradas, en cambio, no permiten más que una respuesta de si o 
no y  no estimulan la discusión y la exploración. 
 
Resolución de problemas. 
 
Los consejeros/as frecuentemente ayudan a los usuarios/as  a resolver un 
problema. Esto se logra con más eficacia cuando se permite que el usuario/a 
exponga la  inquietud o el problema  y luego se le ayude a aclararlo y definirlo. El 
consejero/a puede recomendar posibles soluciones y luego facilitar la exploración 
de las soluciones potenciales y sus consecuencias por parte del usuario/a, así 
como el proceso de toma de decisiones y ejecución de las soluciones. Los 
consejeros/as no deben formular supuestos acerca de que resulta ser 
problemático para un usuario/a determinado/a, ni tampoco deben tratar de 
resolver el problema por él /ella. 
 
Autorrevelación apropiada 
 
Aunque por lo común los consejeros/as se abstienen de revelar al usuario/a 
información personal acerca de sí mismos, hay veces cuando la autorrevelación 
es no sólo  útil sino apropiada. No existen lineamientos específicos para ayudar a 
determinar cuándo es apropiada; sin embargo, el consejero/a debe asegurarse de 
que la revelación sea exclusivamente para el beneficio del usuario/a y no una 
respuestas a las propias necesidades del consejero/a. 
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El reflejo de los sentimientos es necesario para sacar y procesar su interiorización 
que impide que exista una aceptación del problema. Creando estados de catarsis 
en los usuarios o clientes. 
 
Uso apropiado del silencio 
 
El silencio en una sesión de consejería a veces es importante. Brinda al usuario/a 
una oportunidad para reflexionar, integrar sus sentimientos,  explorar una idea o 
absorber información nueva. A veces es desconcertante permitir que el silencio 
continúe,  los consejeros/as no deben interrumpir ese silencio prematuramente 
debido a su propia inquietud. No puede haber lineamientos específicos sobre 
cuándo el silencio es de ayuda pero los consejeros/as deben preguntarse si están 
motivados a romper el silencio debido a su propia incomodidad o como 
intervención positiva con el usuario/a. 
 
En estos momentos de silencio se debe cuidar que no sean espacios violentos, 
sino que favorezcan su catarsis, bajando los niveles de ansiedad e incomodidad. 
Se puede utilizar una serie de técnicas imaginativas y de pensamiento para 
facilitar el proceso. 
 
 
Apoyo y demostración de comportamientos 
Los consejeros/as pueden apoyar y reforzar comportamientos, específicos, 
demostrándolos para con los usurarios/as. Por ejemplo, si una meta de la sesión 
de consejería es que el cliente mejore su técnica de comunicación, el consejero/a 
puede demostrar la comunicación clara y directa cuando interactúa con el 
usuario/a. Cuando el usuario/a responde con una comunicación clara y directa, el 
consejero/a puede comentar sobre este tipo de diálogos y así darle su apoyo. 
 
Suministro de información 
Para poder suministrar información durante la sesión de consejería, se requiere 
de técnica y conciencia. Los consejeros/as deben presentar información de una 
manera clara, comprensible y sencilla, en una cantidad que sea lo suficiente, que 
no represente una sobrecarga de contenidos, y en un punto de la sesión en que 
sea apropiado y de ayuda para el usuario/a. 
 
Tipos de Respuestas 
 
Interrogación  
Los consejeros/as hacen frecuentemente uso de preguntas abiertas para 
estimular al usuario/a a discutir abiertamente sus sentimientos y pensamientos 
acerca de un problema determinado. 
 

 Ejemplos:  
 
 Quisiera contarme más acerca de cómo se siente? 
¿Puede contarme más acerca de eso? 
¿Y como era eso para usted? 
 
Retrotransmisión  



MANUAL NACIONAL DE CONSEJERÍA EN VIH-SIDA-ITS 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y PREVENCION DEL VIH-SIDA-ITS 

 
39 

Los consejeros/as utilizan las técnicas de escuchar activamente y parafrasear 
para transmitir de vuelta al cliente lo que el consejero/a ha escuchado y 
comprendido, tanto  los pensamientos como los sentimientos. La retrotransmisión 
proporciona al consejero/a la oportunidad para interpretar, y luego comparar con 
el usuario/a lo que ha expresado esté. 
 

 Ejemplos:  
 
Usted parece estas muy enojado/a con su pareja por haberse infectado con el 
VIH, y al mismo tiempo muy preocupada por él/ella. ¿Me puede contar más 
acerca de sus sentimientos para con su pareja? 
 
Reformulación  
Los consejeros/as pueden reformular lo que ha dicho el usuario/a para dejar saber 
al usuario/a que se le ha escuchado. La reformulación también es una forma en 
que el consejero/a pueden subrayar lo que consideren importante como punto de 
enfoque en una sesión. 
 

 Ejemplo:  
 
Así que lo que me está diciendo es que no puede imaginarse cómo podría haber 
estado expuesto a infectarse de VIH.    
 
Identificación y aclaración 
Los consejeros /as pueden ayudar al usuario/a a identificar y aclarar sus 
sentimientos y reacciones estando activamente atentos/as a los sentimientos que 
se están describiendo.  
 

 Ejemplo: 
 
Usted a descrito su dificultad para dormir y para concentrarse durante este 
período en que ha estado esperando los resultados de la prueba. Parece que ha 
estado muy  ansioso y preocupado. 
 
 
Asegurar y tranquilizar 
Los consejeros/as pueden asegurar y tranquilizar a su usuario de una manera 
tanto verbal como no verbal. Por ejemplo el usurario/a que ha recibido un 
resultado positivo en una prueba puede tener miedo de ser rechazado y de 
convertirse en ñintocableò. El consejero/a puede asegurar al usuario/a  de que él 
/ella no le tiene miedo alguno usuario/a  y que no se apartará, manteniendo una 
postura corporal abierta, tranquila, inclinándose hacia el usuario/a o extendiendo 
la mano para tocar la mano del usuario/a. 
 
Universalización y normalización 
Cuando los usuarios/as están expresando respuestas emocionales que son 
típicas y frecuentemente universales, es de mucha ayuda informarles de estás 
reacciones a el/ella. Los consejeros/as pueden universalizar y normalizar las 
respuestas del usuario/a explicándoles que es una respuesta típica o 
acostumbrada ante situaciones similares. 
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 Ejemplo: 
 
Su reacción es completamente normal. La mayoría de las personas reaccionan de 
una manera muy parecida a la suya, y se sienten con miedo cuando se enteran 
de que el resultado de su prueba de VIH ha sido positivo. 
 
Reconocimiento y validación  
Los consejeros/as pueden dejar saber a los usuarios/as que están concientes de 
sus sentimientos y que comprenden cómo y por que pueden tener esos 
sentimientos, mediante la validación de esa respuesta. 
 

 Ejemplo:  
 
Puedo comprender por qué se sentiría tan triste por el resultado positivo de la 
prueba del VIH, y por las implicaciones que esto conlleva.   
Confirmación de realidades 
 
Los consejeros/as necesitan confirmar la verdad y las realidades de lo que sus 
usuarios/as están enfrentando y experimentando, aun cuando quisieran 
protegerlos o amortiguarlos de la realidad. 
 

 Ejemplo:  
 
Si es cierto que, sobre el tiempo, la mayoría de personas que viven con VIH 
desarrollarán síntomas. 
 
Sondeo 
Los consejeros/as sondean al usuario/a a través del proceso de interrogación a fin 
de explorar e investigar a fondo la situación. 
 

 Ejemplos: 
 
¿De qué otra manera podrían crearse dificultades en su vida si usted no cambia  
su comportamiento sexual? 
 
Cuando usted ha tenido algún problema con quien cuenta para compartir la 
situación. 
 
Confrontación  
El acto de confrontar al usuario/a puede ser un respuesta eficaz cuando se está 
negando una situación, o si esta situación no ha salido al descubierto. 
 

 Ejemplos:  
 
Se que es difícil comprender cómo usted puede sentirse saludable, y al mismo 
tiempo tener dentro de su cuerpo este virus, que usted puede transmitirlo a otras 
personas. Pero si usted no adopta prácticas sexuales seguras y protegidas, su 
pareja se podría infectar. 
 
Que haría usted si su resultado de la prueba del VIH da positivo. 
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Enfoque 
Es fácil que el usuario/a se desvíe del tema principal en la sesión de consejería 
por que la sesión misma estimula la aparición de tantos pensamientos y 
sentimientos. El consejero/a necesita ayudar al usuario/a a centrarse y 
concentrarse en los temas más importantes en ese momento. 
 

 Ejemplo:  
 
Volvamos al tema de prácticas sexuales seguras. 
 
Sintetización 
La sintetización es una técnica útil al final de la sesión, o al punto medio de la 
misma; brinda una oportunidad para pausar y reflexionar sobre lo que se  ha 
discutido hasta ese momento y proponer una redirección de la sesión. 
 

 Ejemplo: 
 
Hasta el momento hemos discutido las prácticas sexuales seguras y como y como 
usted siente acerca de la ejecución de estos cambios. ¿Cree usted que hemos 
dado un tratamiento suficiente a este tema por ahora? 
 

o Características del Consejero/a 
 
Todo el personal, que se encuentre en el área  de la  salud, personal de 
instituciones, organizaciones y miembros de la comunidad que haya recibido 
capacitación y acreditación en consejería en ITS,  VIH-SIDA, puede brindar el 
servicio de consejería. Solo necesita tener la motivación suficiente para realizar el 
trabajo y recibir la capacitación necesaria, para ello. Las personas que van a 
realizar consejería deben tener el siguiente perfil tanto humano como técnico:  
 

o Perfil del Consejero/a  
Perfil Humano 

- Calidez, empatía y sensibilidad. 
- Actitud positiva y de respeto frente a la diversidad que garantice el 

respeto y la dignidad del usuario/a. 
- Respeto al derecho a la confidencialidad y la privacidad 
- Prudencia para no emitir juicios de valor. 
- Habilidad de reconocer y contener las emociones propias y del 

usuario/a. 
- Capacidad de orientar y acompañar en la toma de decisiones. 
- Honestidad en reconocer sus limitaciones dentro del proceso de 

consejería y realizar una referencia del caso. 
- Capacidad para confrontar sus propias actitudes frente a la sexualidad y 

la muerte. 
- Vocación de servicio. 
- Coherencia interna y hacia los usuarios/as 
- Liderazgo y voluntad de acción  
- Sensibilidad al tema VIH/SIDA 
- Libre de juicios de valor 
- Ética profesional. 
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Perfil Técnico 
 

 Poseer entrenamiento calificado, adecuado en consejería a PVVS 

 Actualizarse permanentemente en los conocimientos y nuevos avances 
sobre la problemática del VIH / SIDA (aspectos biosicosociales)  

 Poseer habilidades de comunicación y técnicas de entrevistas. 
Capacidad de escuchar y comprender Capacidad de transmitir la 
información de forma clara y adecuada a las necesidades y 
características del usuario/a 

 Habilidad en el  manejo del estrés y de crisis. 

 Conocimiento psicológico claro en intervención en crisis y en el 
manejo del duelo y la pérdida. 

 Manejar estrategias humanistas y existencialistas para utilizar 
en la consejería. 

 

 Poseer información adecuada sobre temas relacionados a  la 
sexualidad, la muerte, situación socioeconómica del país, leyes, 
deberes y derechos de las PVVS y el sistema de salud y otros recursos 
comunitarios 

 Tener conocimientos sobre las redes de apoyo existentes y conocer las 
pautas de referencia y contrarreferencia. 

 
 Código de Conducta 

A continuación describimos algunos principios generales que deben guiar la 
conducta de los consejeros/as en su trabajo con los usuarios: 
Competencia 

 Los consejeros/as son responsables por su propia competencia, 
efectividad, conducta e integridad física y deben evitar cualquier 
comportamiento que comprometa la actividad y el servicio de consejería. 

 
 Se espera que los consejeros hayan recibido un adecuado entrenamiento 

sobre las técnicas de consejería. 
 

 El desempeño de los consejeros/as debe ser continuamente monitoreado a 
través de la supervisón y de revisiones de desempeño, con especial 
énfasis en tener el punto de vista de los usuarios y de otros consejeros.  

 
 Los consejeros/as deben reconocer el marco en el que trabajan y sus 

limitaciones, solo deben usar aquellas capacidades y técnicas para las que 
fueron entrenados. 

 
 Los consejeros/as no deben atribuirse capacidades técnicas más allá de 

las que tienen y se esperan de un consejero. 
 Los consejeros/as deben hacer la mejor derivación a los profesionales y 

servicios con la experticia que ellos no cuentan. 
 Los consejeros/as no deben poner énfasis exagerado en los beneficios de 

los servicios de su organización. 
 
Consentimiento 
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 Los consejeros/as deben obtener el consentimiento de los usuarios para 
participar en la consejería y en la realización de la prueba. 

 Salvo por alguna excepción legal o problemas mentales, las pruebas y la 
consejería deben llevarse a cabo sólo en forma voluntaria, informada y 
asegurando la confidencialidad. 

 Los consejeros/as deben explicar a los usuarios los detalles contractuales 
involucrados, costos, tiempo, etc. 

 Los consejeros/as deben asegurarse que el usuario entiende las 
implicaciones de hacerse la prueba. 

 Los consejeros/as deben conseguir u obtener el ñconsentimiento 
informadoò antes de que el usuario/a se someta a la prueba. 

 Los consejeros/as no deben subestimar la capacidad de entendimiento de 
los usuarios/as  porque tenga una determinada edad, enfermedad o 
discapacidad. 

 Los consejeros/as deben hacer valer el derecho de los usuarios/as de 
retirar el consentimiento informado aún después de haberlo firmado, aun 
después de haber tomado la muestra de sangre. 

 Las pruebas sin consentimiento no tienen ninguna justificación en ninguna 
circunstancia. En caso de emergencias médicas el riesgo de transmisión es 
mínimo y el interés es de los profesionales y no de los usuarios. 

 
Confidencialidad 
 

 Los consejeros/as deben mantener la adecuada notificación sobre sus 
usuarios/as, asegurando la confidencialidad, protegiendo la identidad de 
personas y grupos. Sólo podrá revelar la información a otro profesional con 
el consentimiento expreso del usuario/a. 

 Ninguna información relacionada con la prueba y el resultado de un 
usuario/a puede ser comunicada a otra persona sin el consentimiento 
expreso del usuario/a. Cuando el que requiere la información es otro 
profesional de la salud, sólo se puede entregar la información con el 
consentimiento del usuario/a. 

 Los consejeros/as deben asegurarse de comunicar adecuadamente a sus 
usuario/as la cobertura de su confidencialidad. 

 Los consejeros/as deben mantener la confidencialidad en el archivo y 
descarte de información sobre APV. 

 El consejero/a puede solo romper la confidencialidad frente a las siguientes 
excepciones: 

 Una corte ha ordena entregar esta información. 
 El usuario/a solicita que se entregue un informe 
 Si el consejero/a y el usuario/a deciden en conjunto romper con la 

confidencialidad, esto podrá solo hacerse efectivo una vez que el 
consejero/a haya consultado con su supervisor. 

 Los consejeros/as deben asegurar: 
 Mantener estrictamente confidenciales los datos personales de 

sus usuarios/as. 
 Tomar los debidos recaudos para que las fichas de un usuario/a 

solo pueden atribuirse a esa persona. 
 Destruir fichas que no se requieren. 
 Garantizar la seguridad de las fichas y evitar el acceso a esa 

información. 
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 Asegurar que el resto del personal del servicio entienda y respete 
las necesidades de confidencialidad. 

 
Integridad y conducta personal 
 

 Los Consejeros/as deben conducir sus actividades de consejería de una 
manera que no dañe los intereses de los usuarios/as o menosprecie el 
respeto público por la organización y los demás consejeros. 

 Los consejeros/as deben respetar a sus usuarios/as en la relación de la 
consejería a través de: no involucrarse en actividades que busquen 
beneficiar personalmente al consejero/a a expensas del usuario/a, no 
intentar obtener beneficios económicos u otros beneficios fuera de los que 
ya le otorgan su contrato de trabajo con la organización. 

 Los consejeros/as no deben usar o explotar una relación de consejería 
para la gratificación de deseos personales. Deben evitar el acoso sexual, el 
no igualitario, la discriminación y cualquier tipo de afirmación 
descalificadora. 

 Los consejeros/as deben evitar conducir entrevistas cuando no se 
encuentren las mejores condiciones físicas y mentales o cuando por 
cualquier razón encuentren limitadas sus capacidades y juicio 
profesionales, lo que incluye trabajar bajo el efecto del alcohol, 
medicamentos y drogas. 

 Los consejeros/as deben cuidar su aspecto personal, deben estar 
presentables profesionalmente, con la vestimenta adecuada y una 
credencial visible con su nombre y cargo. 

 Los consejeros/as son responsables frente a la comunidad, deben estar al 
tanto y observar las leyes y regulaciones vigentes en dicha comunidad. 

 Los consejeros/as deben promover el trato justo e igualitario con respeto 
hacia el prójimo y evitar relaciones ambiguas con usuarios/as inadecuada y 
potencialmente dañinas. 

 Los consejeros/as no deben aceptar usuarios/as con los que hayan tenido 
relaciones sentimentales o sexuales, como así tampoco con aquellos con 
los que tienen un vínculo personal. 

 Los consejeros/as no deben llevar a cabo entrevistas de consejería en un 
lugar diferente al asignado para el servicio de la consejería. 

 Los consejeros/as no deben involucrarse en relaciones personales o 
sexuales con sus actuales usuarios/as. 

 
Algunas preguntas ¼tiles sobre ñrelaciones ambiguasò: 
 
¿Podrá mi relación ambigua inhibir mi capacidad de confrontar y desafiar al 
usuario/a? ¿Podrá mi necesidad de tener una relación social o personal 
transformarse en algo más importante que la actividad terapéutica? 
¿Puede mi usuario/a manejar una relación ambigua? 
¿A las necesidades de quién se están satisfaciendo, a las mías propias o la del 
usuario/a? 
¿Puedo yo reconocer y manejar profesionalmente mi atracción por los usuarios? 
 
Respeto de los derechos humanos 
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 Los consejeros/as deben reconocer los derechos fundamentales, la 
dignidad y el valor de todas las personas. 

 Como cualquier otra profesión de la salud, los consejeros/as deberán 
proveer servicios a las personas más allá de la raza, la cultura, la religión, 
valores y sistema de creencias de sus usuarios. 

 La consejería no es forzar a las personas a vivir dentro de ñciertos 
est§ndares aceptablesò en lo que se debiera vivir. Mas que esto, es un 
proceso en el que el usuario/a se lo desafía a establecer sus propios, 
valores y compartimiento honesto y decidir por si mismo que podrían 
cambiar. 

 
Medidas disciplinarias 
 

 Los consejeros/as tienen la responsabilidad de señalar en otros 
consejeros/as las cosas que se están haciendo mal. 

 
 Los consejeros/as tienen la responsabilidad de mantener altos estándares 

de comportamiento y conducta profesional hacia sus usuarios/as y hacia la 
institución en la que se encuentran ejerciendo. 

 
 Todas las personas relacionadas con los servicios de VIH/SIDA y 

particularmente de la consejería deben firmar un compromiso de preservar 
la confidencialidad. Medidas disciplinarias serias pueden ser tomadas con 
consejeros/as u otros funcionarios que violen las normas para preservar la 
confidencialidad y privacidad de los usuarios/as del servicio. 

 
Otras cuestiones éticas a considerar: 
 

 Dependencia del usuario/a. 
 Entregar resultados a o enfrente de parejas de los usuarios. 
 Proveer servicios a menores de edad. 
 Aceptación y entrega de regalos. 

 
o Características del área física del Servicio 

 
 
La consejería puede brindarse en todo lugar que garantice privacidad y 
confidencialidad como centros de salud, consultorios, escuelas, ONGs, OBCs, 
iglesias etc. 
Es recomendable que exista un  ambiente físico definido y adecuado que reúna 
condiciones de comodidad, relajamiento, tranquilidad, acogedor y privacidad con 
características de intimidad tanto visual como auditiva que garantice una relación 
libre, espontánea y de confianza. Se recomienda que los colores de las paredes 
sean de tonalidades bajas, que cuenten con algún material grafico que refuerce 
los mensajes que se brindan en el servicio, pero no recargados. 
  

o Cuándo ofertar la prueba para diagnóstico de VIH 
 
Los servicios de APV, consejería tienen que ser accesibles a toda persona que lo 
solicite. 
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Sin embargo, dentro de la priorización de los grupos poblacionales que realiza el 
Ministerio de Salud, se va a ofrecer sistemáticamente el servicio de APV a: 
 Personas que desean hacerse la prueba de VIH 
 Personas que soliciten información sobre ITS, VIH-SIDA 
 Personas que soliciten consejería 

Personas viviendo con VIH-SIDA 
Familia pareja y amigos de las personas viviendo con el VIH/SIDA  

 Mujeres embarazadas  
 Personas que tengan Tuberculosis (TB) activa 
 Personas con ITS 
 Donantes de sangre, órganos, semen, leche materna, otros. 

Personas con conductas de riesgo 
Personas con sintomatología clínica sugestiva  de infección de VIH 

 
Consejería   Pre prueba 
 
Objetivos de la sesión de consejería pre prueba: 

 Informar al usuario/a sobre la necesidad de hacerse la prueba 

 Preparar a la persona para la eventualidad de un resultado positivo 

  Informar sobre los aspectos generales de la infección. 
 
Comience: 
1.- Presentación al usuario/a 
2.- Describir sus funciones como consejero/a 

 Explicar la confidencialidad 
 
3.- Motivo por el que solicita el servicio 

 Si es ofertada por el servicio de salud, explicar al usuario/a los motivos por 
los que se oferta; por ejemplo a las mujeres embarazadas  

 En caso de ser solicitado el servicio por el usuario/a evaluar las razones 
por la que lo solicita. 

 
4.- Evaluar los conocimientos del usurario/a sobre VIH-SIDA 

 Prejuicios  

 Falsas creencias 
 
5.- Aclarar la información errónea y ratificar información correcta, sobre: 

 VIH 

 SIDA 

 Formas de transmisión  

 Formas de prevención  
 
6.- Evaluar las conductas de riesgo: 

 Tiene una vida sexualmente activa 

 Que tipo de practicas sexuales mantiene (penetraciones anales, vaginales, 
orales) 

 Cuantos compañeros/as  sexuales ha tenido en los últimos 6 meses 

 Explore uso del condón, lo usa siempre, a veces, de vez en cuando, 
      lo usa con todas sus parejas sexuales,  
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 Uso correcto del condón, momento adecuado para el entrenamiento 
sobre el uso correcto del condón.  

 Ha contraído alguna vez alguna ITS, cuando, y si recibió  tratamiento, 
indague si el usuario/a tiene algún tipo de molestia a nivel de sus genitales, 
(secreciones anormales, mal olor, laceraciones, etc.) si la respuesta es 
positiva remita al profesional de salud o la unidad de salud encargada de 
atender ITS.  

 Indique la necesidad de recibir tratamiento adecuado en ITS 

 Usa drogas, son intravenosas 

 Consumo de alcohol y drogas, tiene sexo cuando usa estas sustancias 

 Ha recibido transfusiones  de sangre o productos serológicos, cuando y en 
que condiciones  

 Identificar obstáculos para la reducción de riesgos  

 Evaluar actitudes del usuario/a para el uso correcto y sistemático del 
condón. 

 
7.- Explicar lo que es la prueba de tamizaje y las implicaciones de cada   
      resultado 

 No reactivo  

 Reactivo  

 Positivo  

 Negativo  

 Indeterminado  

 Periodo de ventana 

 Necesidad de repetir la prueba a los 3 y 6 meses después  
 
8.- Abordar los sentimientos del usuario/a acerca de la realización de la prueba 
 
9.- Explicar sobre el procedimiento para la realización de la prueba. 

 Consentimiento informado y firmado. 
 
10.- exploración de las potenciales reacciones de recibir un diagnostico positivo 

 Cual seria su reacción 

 Exploración del manejo de la perdida  

 Con quien compartiría esa información  

 Elaboración del mapa de apoyo  
 
Consejeria  Post prueba     
 
Objetivos de la consejería post prueba: 
 

 Ratificar o rectificar información sobre la infección de VIH-SIDA 
 Promover la adopción de comportamientos de bajo riesgo y a largo plazo  
 Brindar apoyo emocional y  psicológico a las personas afectadas por el 

VIH-Sida 
 
Comience:  
1.- Reciba al usuario/a, salude cortésmente, (si es la primera sesión preséntese y 
explique sobre la confidencialidad) 
2.- Establezca una compenetración con el usurario/a  
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3.- Proporcione el resultado de una manera clara y sencilla 
4.- Explorar su capacidad de comprender el resultado y los sentimientos que 
despierta en el usuario/a 

 Permanecer junto al usuario/a brindándole apoyo emocional hasta el 
momento en que se detecte que ha aceptado el resultado y se encuentra 
emocionalmente estable. 

 Prever apoyo emocional, social, psicológico, familiar en caso de existir si el 
resultado es WB+ 

 Identificar con el usuario/a, la persona o personas con quienes compartir su 
resultado. Respetar su decisión de no compartir esta información con 
nadie, si fuera el caso. 

 Proporcionar información sobre apoyo médico, psicológico, grupos de auto 
apoyo y redes. 

 
5.- hacer énfasis en la prevención  

 Reforzar conductas para la reducción de riesgos 

 Evaluar las capacidades del usuario/a frente al correcto uso del condón 

 Identificar experiencias exitosas  

 Explorar la comunicación con su pareja/s sexual/es, ofertar la prueba, 
ayuda a la comunicación del resultado. 

 En caso de mujeres con niños pequeños ofertar la prueba sus hijos. 
No reactivo / indeterminado: nos indica que en el momento no se han 
encontrado anticuerpos para el VIH en la sangre del usuario/a. 

 Valorar periodo de ventana, necesidad de repetir la prueba en 3, 6 y 12 
meses después  

 Hacer énfasis en la vulnerabilidad y la necesidad de adoptar conductas que 
disminuyan los riesgos  

 Técnicamente en HSH en resultado Negativo (western blot) repetir la 
prueba en 3, 6 y 12 meses después. 

 
Reactivo/positivo: nos indica la posibilidad de que el usuario/a este infectado con 
el VIH y que por tanto, se debe realizar una aprueba confirmatoria:  
Wetern blot o IFI.   
 

 Proporcionar el resultado de una manera clara y sencilla explorar su 
capacidad de comprender el resultado y los sentimientos que         
despierta en el usuario/a 

 Permanecer junto al usuario/a brindándole apoyo emocional hasta el 
momento en que se detecte que ha aceptado el resultado y se encuentra 
emocionalmente estable. 

 Prever apoyo emocional, social, psicológico, familiar en caso de existir si el 
resultado es WB+ 

 Identificar con el usuario/a la persona o personas con quienes compartir su 
resultado. Respetar su decisión de no compartir esta información con 
nadie, si fuera el caso. 

 Referencia y contrarreferencia; proporcionar información sobre apoyo 
médico, psicológico, grupos de auto apoyo y redes, o de acuerdo a las 
necesidades del usuario. 

 Hacer énfasis en la prevención  

 Reforzar conductas para la reducción de riesgos 
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 Evaluar las capacidades del usuario/a frente al correcto uso del condón 

 Identificar experiencias exitosas  

 Explorar la comunicación con su pareja/s sexual/es, ofertar la prueba, 
ayuda a la comunicación del resultado. 

 En caso de mujeres con niños pequeños ofertar la prueba a sus hijos  
 
COMPONENTES PARA  LA CONSEJERIA 
 
Las directrices para la consejería en VIH/SIDA ITS deben ante todo evidenciar los 
siguientes componentes:  
 

 Educativo 

 Evaluación del riesgo individual 

 Emotividad, afecto, respeto 
 
 

CONSEJERIA PRINCIPIOS

Educacion

Respeto 

Afecto Informacion

 
 

CAPITULO 5:  
 
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA   

REFERENCIAS. 
En el contexto de la consejería, la derivación de otros servicios  es el proceso por 
el cual las necesidades inmediatas del usuario/a para la prevención, cuidado y 
servicios de apoyo son evaluados y priorizados, y se asiste al usuario/a a acceder 
a estos servicios. (Ejemplo, hacer las citas). Las derivaciones a servicios deberían 
incluir  un seguimiento básico necesario  para facilitar un contacto inicial con 
proveedores de  servicios y de apoyo. 
 
Las necesidades de apoyo y cuidado de los usuarios/as cambian de acuerdo a la 
progresión de la infección por VIH. Los consejeros/as no pueden satisfacer todas 
las necesidades del usuario/a, pero pueden movilizar recursos adicionales  para 
reforzar el cuidado y apoyo ofrecido. Esto requiere que la familia esté involucrada, 
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al igual que la comunidad, grupos religiosos, Organizaciones no Gubernamentales 
(ONG´s), organizaciones de desarrollo, facilidades de cuidados  de salud, etc. Los 
consejeros/as deberían recomendar a los usuarios/as los servicios que traten sus 
necesidades con la más alta prioridad y que sean apropiados con su cultura como 
lenguaje, género, orientación sexual, edad y nivel de desarrollo. 
 
Los consejeros/as deben estar consientes que los servios que ellos pueden 
ofrecer son limitados. Estas limitaciones deberían ser explicadas al usuario/a 
claramente para que no se sientan rechazados cuando el consejero/a lo 
recomiende a otro servicio. 
 
Los  consejeros/as  pueden recomendar a otros  servicios al usuario/a durante los 
periodos de las sesiones de conserjería previa a la prueba o post- prueba, o en 
cualquier momento que se necesite. Los consejeros/as necesitan saber como 
hacer la Derivación a otros servicios de manera apropiada y tener un plan claro de 
cómo despachar al usuario/a. 
 
Razones para hacer Derivaciones o referencias a otros servicios 
Los usuarios/as pueden tener necesidades muy complejas que afecte su 
Habilidad de adoptar y mantener una conducta que reducirá su riesgo de 
transmitir o adquirir el VIH. Ellos pueden necesitar que se lo recomiende a otro 
tipo de servicio para una evaluación médica, cuidado tratamiento de otras 
enfermedades de transmisión (ejemplo, Tuberculosis, Hepatitis, e ITS) Los 
usuarios/as y sus familias o parejas pueden también necesitar que se les 
recomiende a otros servicios en caso de: 
 

 Una mujer embarazada que sea VIH-positiva; 

 Personas adictas a drogas y/o alcohol; 

 Personas con enfermedades mental, de desarrollo discapacitado, o 
dificultades de enfrentar un diagnostico de VIH o enfermedades relacionadas 
al VIH. 

 Los usuarios/as que necesitan servicios legales o necesitan prevenir la 
discriminación en el área laboral, habitacional o en el hogar; 

 Personas que requieren consejería individual; 

 Personas que requieren consejería de relaciones de pareja; 

 Usuarios que necesitan consejería familiar; 

 Usuarios que necesitan consejería espiritual; 

 Personas que requieren acceso a servicios sociales; 

 Usuarios con necesidades de cuidados en el hogar; 

 Usuarios con necesidades de servicios de planificación familiar; 

 Familias con niños huérfanos y niños vulnerables. 

 Personas Gays, lesbianas, bisexuales, transgéneros, travestís  
 

Como Hacer para que una Derivación o referencia a Otros Servicios sea Exitosa: 
 
Å Trabajar con usuarios/as que decidan cuales podrían ser sus necesidades más       
   inmediatas. 
Å Delinear las opciones de servicios de salud y sociales disponibles y ayudar al   
   usuario/a a escoger los mas apropiados (en términos de distancia, costo,  
   cultura del usuario/a, lenguaje, género, orientación sexual, edad, y nivel de  
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   desarrollo). 
Å Consultar con el usuario/a, para poder examinar los factores que pueden  
   haber dificultado al usuario/a a completar una Derivación a algún servicio  
   (ejemplo, falta de transporte, guardería, trabajo, horario, costo) y tratarlos. 
Å Informar al usuario/a acerca de la posible necesidad de cambiar el anonimato.  
  a confidencialidad, dependiendo en el tipo de servicio que se recomiende.  
Å Hacer una nota en los archivos del usuario/a  sobre que tipo de servicios se ha  
   recomendado.  
. Hacer un seguimiento y monitoreo del proceso de Derivación. 
Å Dar al usuario/a una lista de servicios con sus respectivas direcciones, números  
  de teléfonos y horas de atención. (es recomendable la realización de un  
  directorio de recursos organizaciones que se pueda poner a disposición de los  
  usuarios/as). 
Å Pedir al usuario/a comentarios acerca de la calidad de los servicios a los cuales  
  se le ha recomendado.  
 
Contactar con los grupos de apoyo localizados cerca de los sitios donde se ofrece 
Consejería, servicios ofrecidos, horas de atención, y nombres de contactos 
específicos en los servicios. En ciertos casos podría ser más apropiado 
recomendar al usuario/a que hable con un familiar, un amigo/a, su pareja. El 
Consejero/a debería discutir el asunto con el usuario/a para identificar una parte 
apropiada. Si es posible, el Consejero/a debería hacer una cita con esa persona 
antes de enviar al usuario/a a una cita. 
  
Elementos Básicos para una buena Derivación o referencia: 
Å Informaci·n clara, espec²fica, y actualizada; 
Å Confidencialidad; 
Å Accesibilidad segura y f§cil; 
Å Un enfoque  multi-sectorial/multi-disciplinario; 
Å Varias opciones de servicios para recomendar; 
Å Un sistema de comunicaci·n clara entre el centro de consejer²a y los servicios a   
   los cuales el usuario/a ha sido recomendado; 
Å Ausencia de pr§cticas discriminatorias por parte de los proveedores de servicios; 
Å Documentaci·n de los lugares de servicios recomendados para el seguimiento. 
 
GRUPOS DE AUTOAYUDA 
 
Los grupos de autoayuda están formados por personas que comparten la misma 
situación frente al VIH y tienen como objetivo la puesta en común de experiencias 
personales y la utilización de recursos emocionales y grupales como fuente de 
apoyo mutuo.  
Los beneficios de un grupo de autoayuda para una PVVS son múltiples, algunos 
de ellos pueden ser: 
 

 Aprender a vivir con el VIH. 
 Superar las barreras y el aislamiento social 
 Desarrollar relaciones interpersonales y fortalecer los recursos 

emocionales 
 Acceso a información oportuna 
 Superar y compartir momentos difíciles de la historia de la infección 
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 Apoyo mutuo en problemas puntuales y durante todo el proceso de vivir 
con VIH, que incluye la aceptación de su condición de PVVS. 

 Fomentar el empoderamiento y la reivindicación de los Derechos 
Humanos 

 

En los grupos de autoayuda existen dificultades relacionadas muchas veces con 
problemas de relaciones interpersonales, falta de compromiso y motivación de los 
miembros o ausencia de un lugar de reunión que asegure la privacidad. Es 
importante que cada grupo busque su motivación y sus objetivos comunes a los 
participantes y que exista una lealtad y una perseverancia por parte de todos. 

 
 

CAPITULO 6: 
 
BIENESTAR EMOCIONAL DEL EQUIPO  
 
Apoyo al Consejero/a 
 
Las personas que brindan consejería se enfrentan diariamente a situaciones de 
estrés emocional debido a  las situaciones conflictivas y de crisis individual que 
tienen que manejar. El consejero/a puede vivir durante la consejería diferentes 
emociones y sentimientos como impaciencia, agotamiento, enojo, impotencia, 
complicidad con el usuario/a,  presión, temor a la transmisión, competitividad, y 
cansancio.  
 
La desmoralización, es decir, el cansancio psicológico que siente un consejero/a 
cuando no puede seguir afrontando el VIH y el estrés que genera, puede provocar 
un cambio incesante de consejeros/as. Esto es especialmente preocupante en las 
zonas de alta prevalencia, donde la entrega de resultados positivos o reactivos 
puede repetirse varias veces cada día. Los servicios eficaces de consejería  
deben encontrar formas de asegurar un apoyo y supervisión continuados de los 
consejeros/as, que les ayuden a luchar contra la desmoralización y seguir 
motivados. 
 
Por esto, es importante que las personas que brindan consejería reciban un 
apoyo periódico que les permita hablar y descargar las emociones como también 
sentimientos que esta actividad genera. Además, es necesario realizar una 
evaluación del desempeño del servicio que puede ser interna o externa. (ver 
anexo sobre stress y Burnout al final del manual). 
 
El consejo debe tener salud mental con procesos psicoterapéuticos adecuados 
para procesar las experiencias percibidas en su trabajo con los usuarios 
diariamente 
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ADHERENCIA  
 

La terapia ARV requiere un alto grado de adherencia para ser realmente 

eficaz existen estudios que relacionan el ajuste a las dosis prescritas, tanto en 

numero de pastillas como horario, intervalo entre las dosis, relación con las 

comidas etc.  

 

La importancia de la adherencia en el Tratamiento es fundamental para el 

éxito del mismo, la falta de la misma es la primera causa de fracaso 

terapéutico. El tratamiento subótpimo debido a la baja adherencia, además de 

disminuir la eficacia, facilita el desarrollo de resistencias que, a su vez, 

limitan mucho las posibilidades de encontrar una combinación eficaz 

posteriormente. 

 

 Las características virológicas del VIH determinan que cuando existen 

niveles  subterapeuticos de los fármacos antirretrovirales el virus puede 

multiplicarse  y desarrollar resistencias, con los problemas que ocasiona a la 

Persona en terapia ARV como son la disminución de oportunidades 

terapéuticas del paciente con ARV. 

 

Varios estudios realizados en países desarrollados han demostrado que para 

que el Tratamiento sea efectivo y suprima la replicación viral es necesaria una 

adherencia  superior al 95%, la misma que debe ser calificada con Personal de 

salud con su relativa experiencia en éste campo. 

 

Los pacientes deben estar claros de su enfermedad, deben entender 

claramente el objetivo del Tratamiento, debe el paciente participar de las 

decisiones de cuando iniciar un tratamiento, por que es preferible si el 

paciente no mantiene la voluntad de cooperar con el inicio del tratamiento es 

preferible no hacerlo. Cuando el paciente  entra al  Tratamiento estará claro de 

que no puede incumplir con el mismo, que debe tomar correctamente las dosis 

como se  lo indica el Médico, y ante todo debe recomendarse a un familiar la 

vigilancia de la administración,  una mala adherencia al tratamiento a veces se  

genera en el paciente, por que  en sus familiares existe la asociación de 

pensamiento que existe un mayor riesgo de mortalidad. 

 

Por lo general es necesario que el Médico o el Personal de Salud advierta 

cuando estará frente a una mala adherencia al Tratamiento, precisamente 

puede generarse por una mala relación entre el paciente y el personal de salud, 

cuando estamos frente a un caso de alcoholismo, drogadicción, baja 

escolaridad, temor por los efectos colaterales que produce la medicación y por 

falta de un seguimiento y supervisión de la administración de los 

medicamentos. 
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Por el contrario existen factores que pueden contribuir a una buena adherencia 

como el apoyo emocional que le pueda brindar sus familiares al paciente,  

promover estilos de vida disciplinados desde el entorno y núcleo familiar,  la 

actitud del paciente frente a la resistencia por no tomar la medicación. 

 

El Personal de Salud y los familiares pueden contribuir enormemente a 

mantener un porcentaje aceptable  de la adherencia en los paciente en Terapia, 

por lo tanto debe considerarse de vital importancia el momento de iniciar el 

mismo, caso contrario si no existen las condiciones favorables para la 

administración de los ARV es preferible retrasar el mismo, no pasa nada en 

caso de decidir postergar la terapia antirretroviral.  

El personal de salud debe proporcionar al paciente un trato humano, está en la 

obligación de proveer  toda la información relacionada con la medicación, el 

horario de administración, efectos adversos que puede ocasionar, formas de 

contrarrestarlos etc. 

 

Para monitorear de cerca y realizar el seguimiento de los pacientes en Terapia 

el país ha  realizado análisis de los métodos  directos, indirectos y combinados 

para evaluar adherencia, toda vez que ningún método es fiable es preciso 

utilizar cuestionarios estructurados, entrevistas, revisión de envases, tablas 

etc. Siendo imperativo conocer las causas que están ocasionando la falta de 

adherencia para poder corregirla. 

  

Lo que va a permitir a  los Profesionales que cuenten con estándares que nos 

faciliten cuantificar y cualificar la adherencia en un paciente, y es así que ha 

considerado los siguientes criterios establecidos en el Manual de adherencia 

del GESIDA. (Ver manual de consejeria hospitalaria) 
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Anexo 1: Sistema de Registro de atenciones (Parte Diario y Parte mensual) 

 
SISTEMA DE REGISTRO DE 

ATENCIONES DEL PROGRAMA DE 
CONTROL Y PREVENCION DE 

VIH/SIDA E ITS  
 
2006  

 

 

GLOSARIO DE TERMINOS Y ACRONIMOS  SISTEMA DE REGISTRO EN ATENCIONES DEL 

PROGRAMA DE CONTROL Y PREVENCION DE VIH/SIDA E ITS  

 
 

TERMINOS  

 

Antirretrovirales:   Fármacos utilizados en el tratamiento del VIH 
 

Contactos: Se describe a la persona que ha mantenido relaciones sexuales con usuario 
diagnosticados con Manejo Sindrómico  

 
Consejería :  Son servicios cuyo objetivo es proporcionar información actualizada, oportuna  y 

científica sobre VIH-SIDA, brindar apoyo emocional, psicológico y legal a las PVVS y a las personas 

afectadas por esta causa. Son procesos individuales que permiten al usuario/a cuestionar, 
compartir y decidir (llegar a aceptar) comportamientos preventivos alternativos; ayuda a las 

personas a comprender las implicaciones sobre la infección del VIH, fomentando la toma de 
decisiones informadas y respetando las características bio- psico sociales del usuario/a.  

 

Consejerí a pre test o pre prueba: Actividad de consejería que se realiza antes de la prueba de 
tamizaje.  

 
Consejerí a post test  o post prueba : Actividad de consejería que se realiza con los resultados 

de las prueba de tamizaje o de las prueba confirmatorias. 
 

Prueba  de Tamizaje:  Procedimiento inicial para llegar al diagnóstico de la infección por HIV en la 

que se utiliza pruebas rápidas o ELISA.  Se reporta como reactivo y no reactivo; los resultados 
reactivos  requieren confirmación con pruebas de Western Bloot o IFI (Inmuno Fluorescencia 

Indirecta)  
 

Prueba  de Confirmación: Procedimiento para llegar al diagnóstico de la infección por HIV en la 

que se utiliza Western Bloot o IFI. Los resultados se reportan como positivos o negativos. 
 

Manejo Sindró mico:  Enfoque que permite realizar diagnostico de las ITS sin pruebas sofisticadas 
de laboratorio, es decir exclusivamente a través de signos y síntomas. 

 

Usuario Demanda espontánea: Usuarios que no están dentro de los grupos establecidos de 
vigilancia 
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Usuarios con ITS y Tb:  Usuario que presente sintomatología de  ITS o Tb a los que se les va a 
promocionar la prueba de tamizaje. 

 

ACRONIMOS  

 
ARV: Antirretrovirales  

HSH: Hombre que tiene sexo con hombres 
ITS:  Infecciones de Transmisión Sexual 

NV: R esultado de tamizaje NO VALIDO  

PVVS: Personas Viviendo con VIH/SIDA  
R: Resultado de tamizaje Reactivo 

NR:  Resultado de tamizaje No Reactivo 
RN: Recién Nacido 

SIDA: Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida 

Tb:  Tuberculosis 
VIH: Virus de Inmuno deficiencia Humana 

 
 

 

 SISTEMA DE NOTIFICACION EN ATENCIONES DEL PROGRAMA DE CONTROL Y 

PREVENCION DE VIH/SIDA E ITS  

 
 

OBJETIVO GENERAL  
 

Obtener información de las unidades operativas de los tres niveles de atención sobre el 

cumplimiento de atenciones en VIH/SIDA e ITS según la normativa vigente  
 

OBJETIVOS:  
 

 Estandarizar la notificación de atenciones en VIH/SIDA e ITS de acuerdo a la normativa 

vigente 
 Estandarizar el control de  insumos y fármacos utilizados en VIH/SIDA e ITS 

 Socializar información actualizada  oportuna y veraz a todos los niveles de las instituciones 

de Salud Publica. 

 

CARACTERISTICAS:  
 

 Cuantificar atenciones en VIH SIDA e ITS en forma continua 

 Mantener el flujo de información y la retro alimentación establecida  

 Realizar el análisis sistemático de los datos y tomar decisiones en los respectivos niveles de 

atención. 
 Intervenir en forma oportuna  

 Evaluar a través de los indicadores establecidos 

 

ACTIVIDADES A NOTIFICAR  

 
 Consejería y Tamizaje a usuarios  

 Atenciones en Manejo sindrómico y tratamiento 

 Atenciones en prevención de transmisión vertical del VIH 

 Entregas de insumos y fármacos para VIH/SIDA e ITS 

 

CONSEJERIA Y TAMIZAJE  
 

Se utilizara para el efecto el formato PNS-001 (Parte diario de atenciones en VIH e ITS)  
 

MANEJO SINDROMICO  
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Se utilizara para el efecto el formato PNS-001 (Parte diario de atenciones en VIH e ITS)  
 

ATENCIONES EN PREVENCION DE TRANSMIS I ON VERTICAL  

 
Se utilizara para el efecto el formato PNS-002 (Parte diario de atenciones en Prevención de la 

Transmisión Vertical del VIH)  
 

 

REPORTE LABORATORIO TAMIZAJES VIH/SIFILIS  
 

Se utilizara para el efecto el formato pns-003 (Parte diario pruebas de tamizaje para VIH/Sífilis 
 

ENTREGA DE ARV  
 

Se utilizara las solicitudes mensuales que generan las Unidades Operativas de ingresos a terapia 

ARV   
 

 

INDICADORES A MONITORIZAR  

 

MANEJO SINDROMICO  
 

 Numero de usuar ios atendidos con Manejo  Sindró mico de ITS  

 Numero de unidades de salud que manejando sindromicamente ITS  

 
CONSEJERIA Y TAMIZAJE  

 
 Número de consejerí as pre pruebas a usuarios excep to embarazadas  

 Número de consejerí as post  

 Numero de resultados confirmatorios en VIH  

  

PREVENCION DE TRANSMISION VERTICAL  

 

 Porcentaje de mujeres embarazada s tamizadas en vih con consejerí a preprueba  

 Porcentaje de mujeres embarazadas vih positivas recibiend o antirretrovirales  

 Numero de embarazadas doblemente reactivas  

 Numero de embarazadas confirmadas VIH  

 Numero de recién nacidos que iniciaron profilaxis ARV  

 Numero de niños recibiendo leche maternizada en menores de 6 meses  

 Numero de niños recibiendo lecho m aternizada en mayores de 6 meses  

 
TAMIZAJE DE VIH Y SIFILIS  

 
 Numero de primeras pruebas de tamizaje  

 Numero  de segundas pruebas de tamizaje  

 Numero de tercera pruebas de tamizaje  

 Numero de tamizajes para sífilis en embarazadas  

 Numero de tamizajes para sífi lis en recién  nacidos  

 

 
ENTREGA DE ARV 

 

 Numero de personas viviendo con VIH que iniciaron terapia ARV  
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FLUJO DE LA INFORMACION  DE ATENCIONES DEL PROGRAMA DE CONTROL Y 

PREVENCION DE VIH/SIDA E ITS  

 

 

 
 
 

 

El envió de la I nformación de la provincia al Programa Nacional se lo realizará por 
Internet en hoja exel  a la dirección electrónica:  

 

info -pns@hotmail.com  

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

EPIDEMIOLOGO PROVINCIAL   
Enviara al PNS el parte 

mensual  de cada área de 
salud  

 
 
 

PARTE DIARIO 
PNS-003 

PARTE DIARIO 
PNS-002 

PARTE DIARIO 
PNS-001 

PROGRAMA NACIONAL SIDA 
 

SECCION E /F  
 

REPORTES DE 

ENTREGA DE 
ARV 

PARTE MENSUAL 
EPIDEMIOLOGO DE AREA  
 
SECCION A/B  

SECCION C/D  
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INTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL PARTE DIARIO DE ATENCIONES EN VIH E ITS  

FORM- PNS- 001  

 

El presente formulario esta diseñado para recopilar diariamente la información de cada uno de las 
actividades en VIH/SIDA e ITS  en el primer nivel  de atención ,  se lo destina a la obtención de 

número de atenciones en Manejo Sindrómico de ITS, consejería pre y post prueba y tamizaje en 

grupos de seguimiento del Programa como son Embarazadas, usuarios con Tuberculosis y usuarios 
con ITS. 

   
Los datos a marcarse deben ser llenados en forma clara y precisa por el médico, enfermera, 

obstetras, psicólogo, trabajadora social o profesional de la unidad operativa responsable de cada 
actividad. 

  

ENCABEZADO 

 

Recoge la identificación General sobre la identificación y ubicación de la Unidad Operativa y el año, 
mes ,día  que corresponde la información 

 

Se registrara el nombre de la Provincia Cantón Parroquia, nombre y número del Área donde se 
asienta la unidad operativa. 

 

CUERPO 

 
Recoge la información específica sobre las actividades que se realizan en las unidades operativas 

del primer nivel de atención en materia de Manejo Sindrómico, tamizaje y consejería para VIH. 

 
Columna 1.  Se registra el número de atención durante el día 

 
Columna 2.   Se registra el número de historia clínica o el código del paciente. 

 

El código de paciente  es las dos primeras letras del apellido paterno, luego las dos primeras 
letras del apellido materno, luego las dos primeras letras del primero y segundo nombre. 

Ejemplo: Si se llama Carlos Luís Sánchez Haro, el código sería: SAHACALU 
 

En caso de no tener uno de los apellidos o uno de los nombres, en los espacios correspondientes 

del código debe incluirse dos ceros (00. Ejemplo: Rosa María Chávez, el código sería: CH00ROMA 
el motivo de la utilización de este código es mantener la confidencialidad. 

 
Columna 3 y 4.  Se debe registrar en la columna respectiva hombre (H) mujer (M) la edad del 

usuario. 
 

Columna 5,  6,  7 y 8 Se marca el tipo de usuario que solicita la atención. 

 
NOTA: En las columnas 5,6,7, 8, que corresponde a  USUARIOS debe realizarse un solo 

registro.  
 

Columna 9,  10,  11,  12,  13,  14,  15.  Se registra el síndrome o síndromes diagnosticados en ITS 

durante las consulta. 
 

Columna 16 . Marcar en esta columna si el usuario luego de haberse diagnosticado el síndrome 
ha recibido tratamiento en la unidad operativa.  

 
Columna 17 . Marcar en esta columna si el usuario luego de haberse diagnosticado el síndrome 

no ha recibido tratamiento en la unidad operativa  

 
Columna 18.  Marcar cuantos (número) los contactos sexuales del usuario recibieron tratamiento. 
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Columna 19.  Marcar si el usuario recibió conserjería pre prueba para VIH 
Columna 20.  Marcar si el resultado de las pruebas de tamizaje para VIH es doblemente reactivo 

  

  
Columna 2 1. Marcar si el resultado de las pruebas de tamizaje  no es reactivo   

 
Columna 22.  Marcar si el resultado de las pruebas de diagnostico (Western Bloot o IFI) son 

positivos   

  
Columna 2 3. Marcar si el resultado de las pruebas de diagnostico (Western Bloot o IFI) son 

negativos. 
 

Columna 24  Marcar si el resultado es indeterminado   
Columna 25  Marcar si el usuario recibió conserjería post prueba para VIH.  

 

Columna 2 6.   Marcar si el usuario fue referido a unidad operativa de mayor nivel  
Columna 2 7.   Marcar si el usuario fue contra referido    

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



MANUAL NACIONAL DE CONSEJERÍA EN VIH-SIDA-ITS 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y PREVENCION DEL VIH-SIDA-ITS 

 
63 

 

INTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL PARTE DIARIO DE ATENCIONE S EN 

PREVENCION DE TRANSMISON VERTICAL  

FORM- PNS- 002  

 

El presente formulario esta diseñado para recopilar diariamente la información de cada uno de las 
actividades en Transmisión Vertical en VIH  en las unidades del segundo y tercer nivel de 

atención (se debe incluir a los Hospitales Cantorales); se lo destina a la obtención de 

número de atenciones en Prevención de Transmisión Vertical, así como también en el control de 
insumos y fármacos. 

   
Los datos a marcarse deben ser llenados en forma clara y precisa por el medico, enfermera, 

obstetra, o profesional de la unidad operativa responsable de cada actividad. 
  

ENCABEZADO 

 
Recoge la identificación General sobre la identificación y ubicación de la Unidad Operativa y el año, 

mes ,día  que corresponde la información 
 

Se registrara el nombre de la Provincia Cantón Parroquia, nombre y número del Área donde se 

asienta la unidad operativa si es pertinente. 
 

CUERPO 

 

Recoge la información específica sobre las actividades que se realizan en las unidades operativas 
en prevención de transmisión vertical 

 

Columna 1.  Se registra el número de atención durante el día 
 

Columna 2.   Se registra el número de historia clínica o el código del paciente. 
 

El código de paciente  es las dos primeras letras del apellido paterno, luego las dos primeras 

letras del apellido materno, luego las dos primeras letras del primero y segundo nombre. 
Ejemplo: Si se llama Carlos Luís Sánchez Haro, el código sería: SAHACALU 

 
En caso de no tener uno de los apellidos o uno de los nombres, en los espacios correspondientes 

del código debe incluirse dos ceros (00) . Ejemplo: Rosa María Chávez, el código sería: CH00ROMA 

el motivo de la utilización de este código es mantener la confidencialidad. 
  

Columna 3 y 4.  Se debe marcar en la columna respectiva hombre (H) mujer (M) la edad del 
usuario. 

 
Columna 5    Se registra exclusivamente los resultados doblemente reactivos de las embarazadas. 

No debe reportarse resultados no reactivos  

 
Columna 6 Se registra los resultados positivos ( Wester Bloot o IFI) de las embarazadas. 

 
Columna 7,8,9  Se registra en que trimestre de edad gestacional fue realizada la prueba de 

tamizaje o confirmatoria.  

 
Columna 10,11,12  Se registra el tipo de terapia antirretroviral que inicia la embarazada con VIH 

para prevención de la transmisión vertical. 
 

Columna 13  Se registra si la embarazada con VIH fue atendida su parto por cesárea 
Columna 1 4 Se registra si la embarazada con VIH no  fue atendida su parto por cesárea 

Columna 15   Se registra cuando a la madre se la refiere a unidad de mayor complejidad 

 
Columna 16  Se registra si el niño inició tratamiento ARv como profilaxis 
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Columna 1 7  Se registra si el niño no inició tratamiento ARv como profilaxis 
Columna 17  Se registra cuando se inicia la entrega leche maternizada 

Columna 1 8  Se registra cuando no se suspende la lactancia materna en el niño. 

Columna 19  Se registra cuando al niño se le refiere a unidad de mayor complejidad  
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INTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL PARTE DIARIO DE ATENCIONES EN 
PREVENCION DE TRANSMISON VERTICAL  

FORM- PNS- 003  

 
El presente formulario esta diseñado para reportar diariamente información sobre la actividad de 

tamizaje en VIH y sífilis en el primer  nivele de atención  (debe incluirse también 

maternidades de los otros nive les que realicen tamizaje) ,  se lo destina a la obtención de 
número de pruebas de tamizaje realizados en los grupos de usuarios de seguimiento del Programa 

Nacional y control de reactivos.  
   

Los datos a marcarse deben ser llenados en forma clara y precisa por el tecnólogo de 
laboratorio  de las unidades operativas de primer nivel de atención. Debe considerarse también 

los laboratorios de las Maternidades donde se realicen tamizaje.   

  

ENCABEZADO 

 
Recoge la identificación General sobre la identificación y ubicación de la Unidad Operativa y el año, 

mes ,día  que corresponde la información 

 
Se registrara el nombre de la Provincia Cantón Parroquia, nombre y número del Área donde se 

asienta la unidad operativa si es pertinente. 
 

CUERPO 

 

Recoge la información específica sobre las actividades que se realizan en las unidades operativas 

en prevención de transmisión vertical 
 

Columna 1.  Se registra el número de atención durante el día 
 

Columna 2.   Se registra el número de muestra 

 
Columna 3      Se consigna el código del paciente 

 
El código de paciente  es las dos primeras letras del apellido paterno, luego las dos primeras 

letras del apellido materno, luego las dos primeras letras del primero y segundo nombre. 

Ejemplo: Si se llama Carlos Luís Sánchez Haro, el código sería: SAHACALU 
 

En caso de no tener uno de los apellidos o uno de los nombres, en los espacios correspondientes 
del código debe incluirse dos ceros (00) . Ejemplo: Rosa María Chávez, el código sería: CH00ROMA 

el motivo de la utilización de este código es mantener la confidencialidad. 
Columna 4 y 5.  Se debe marcar en la columna respectiva hombre (H) mujer (M) la edad del 

usuario. 

 
Columna 6,7,8,9     Se registra el tipo de usuario que solicita la atención  

 
NOTA: En las columnas 5,6,7, 8, que corresponde a   USUARIOS debe realizarse un solo 

registro.  

 
Columna 10  Marcar si se realizó la prueba de tamizaje de sífilis en Recién Nacido 

 
Columna 11   marcar si el resultado de la primera prueba de tamizaje fue reactivo  (R) 

 
Columna 1 2  marcar si el resultado de la primera prueba de tamizaje fue no reactivo  (NR) 

 

Columna 1 3  marcar si el resultado de la primera prueba de tamizaje fue invalida  (I)  
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Columna 1 4  marcar si el resultado de la segunda prueba de tamizaje fue reactivo  (R) 
Columna  15 marcar si el resultado de la segunda prueba de tamizaje fue no reactivo  (NR) 

 

Columna 1 6  marcar si el resultado de la segunda prueba de tamizaje fue invalida  (I)  
 

Columna 1 7  marcar si el resultado de la tercera prueba de tamizaje fue reactivo  (R) 
 

Columna  18 marcar si el resultado de la tercera prueba de tamizaje fue no reactivo  (NR) 

 
Columna 1 9  marcar si el resultado de la tercera prueba de tamizaje fue invalida  (I)  

 
Columna 20   marcar si el resultado de la prueba de tamizaje para sifilis fue reactiv a (R) 

 
Columna  21  marcar si el resultado de la prueba de tamizaje para sifilis fue no  reactiv a (NR) 

 

Adicionalmente el tecnólogo debe reportar que tipo de prueba de tamizaje esta utilizando para lo 
cual marcar en los casilleros respectivos ELISA   /   PRUEBA RAPIDA 

 
Si son muy pocas pruebas diarias se puede utiliza r el parte diario para varios dí as 

resaltando la fecha  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL PARTE DE MONITORIZACION MENSUAL DE 
ATENCIONES DEL PROGRAMA DE CONTROL Y PREVENCION DE VIH/DIDA E ITS  

FORM- PNS- 004  

 

El presente formulario esta diseñado para consolidar  mensualmente información de cada uno de 
los partes diarios de las actividades en VIH/SIDA e ITS  en los tres niveles de atención ,  se lo 

destina a la obtención de número de atenciones en consejería, manejo sindrómico de ITS, 
transmisión vertical,  cumplimiento de normas y control de insumos y fármacos.  
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Los datos a marcarse deben ser llenados en forma clara y precisa por el medico, enfermera u 
obstetra de la unidad operativa y concentrada por  el EPIDEMIOLOGO DE AREA, en caso de no 

existir este profesional los datos deberá ser llenado por el COORDINADOR DE AREA   

 
De igual manera esta información deberá ser concentrado por el epidemiólogo provincial previo al 

envío al nivel nacional.  
 

El formulario deberá ser entregado mensualmente los primeros cinco días del mes siguiente. 

 

ENCABEZADO 

 
Recoge la identificación General sobre la identificación y ubicación de la Unidad Operativa y el mes 

que corresponde la información 
 

Se registrara el nombre de la Provincia Cantón Parroquia, nombre y número del Área donde se 

asienta la unidad operativa y la identificación de la Unidad Operativa 
 

El ítem número de unidades que reportan  será consignado por el EPIDEMIOLOGO DEL AREA 
Y EL EPIDEMIOLOGO PROVINCIAL en los concentrados mensuales de Área y Provincia 

respectivamente. 

 

CUERPO 

 
Recoge la información específica sobre las actividades que se realizan en las unidades operativas 

de los tres niveles de atención en materia de VIH/SIDA e ITS. 
 

En la fila A id entifica la estrategia Consejerí a y Tamizaje en VIH.  

 

Fila 1 Se registra el total de consejerías pre test a embarazadas 
Filas de la 2 a la 4  Se registra el total de atenciones en consejería pre test y pos test con 

excepción de embarazadas. 
Fila 5  Se registra el número total de tamizajes realizados a usuarios de con TB, ITS, OTROS 

usuarios con excepción de embarazadas . 

Fila 6 Se registra el número total  de resultados doblemente reactivos en usuarios con TB, ITS, 
OTROS usuarios con excepción de embarazadas . 

Fila 7 Se registra el número total de resultados confirmados para VIH en usuarios con  TB, ITS, 
OTROS usuarios con excepción de embarazadas . 

 

 

En la fila B identi fica la estrategia Manejo Sindró mico en ITS.  

 

Filas de la 8 a la 1 4  Se registrara el número total de diagnósticos de cada uno de los siete 
Síndromes en ITS, adicionalmente el número total de usuarios t ratados  y el número total de de 

contactos que recibieron tratamientos. 

 
Fila 1 5 se registraran el total de los diagnósticos sindrómicos de ITS, el total de  tratamientos a 

usuarios  y el total de contactos que recibieron tratamiento.  
 

 

En la fila C   identifica la estrategia Prevención de la Transmisión vertical del VIH de 

la madre al niño  

 

Fila 16    Se registra el numero total de mujeres embarazadas tamizadas para VIH de acuerdo a 
grupos de edad 

Fila 17    Se registra el numero de embarazadas doblemente reactivas 

Fila 18    Se registra el numero de embarazadas con examen confirmatorio para VIH 
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Fila  19 Se  registra el número total de mujeres embarazadas que inicio tratamiento antirretroviral 
(ARV) 

Fila 2 0   Se registra  el numero de Recién Nacidos RN  que iniciaron   profilaxis  ARV 

 
Fila D identifica la actividad de entrega de leche maternizada a los niños de madres 

VIH positivas.  

  
Fila 2 1   Se registra  el numero de Recién Nacidos RN  que iniciaron   con leche maternizada  

Fila E identifica la actividad de tamizaje en VIH en embarazadas.  

 

Fila 22  Se registra el numero total de tamizajes realizados con ELISA 
Fila 23  Se registra el numero total de tamizajes con segunda prueba  con ELISA 

Fila 24   Se registra el numero total de tamizajes realizados con Pruebas Rápidas 
Fila 2 5  Se registra el numero total de tamizajes con primera prueba rápida  

Fila 2 6  Se registra el numero total de tamizajes con segunda prueba rápida  

Fila 2 7  Se registra el numero total de tamizajes con  tercera prueba rápida 
Fila 2 8  Se registra el numero total de mujeres embarazadas tamizadas para sífilis 

 
 

En la fila F  identifica la actividad personas viviendo con VIH/SIDA ( PVVS) con 

tratami ento ARV  

 
Fila 29 se registra el numero total de personas viviendo con VIH que iniciaron tratamiento 

antirretroviral (ARV) es decir reciben por primera vez. Se exceptúa los cambios de esquema dentro 
de la terapia ARV. 

 

 
 

 

 

 

 

 
Anexo 2  
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH 
 

CONSENTIMIENTO PARA LA REALIZACION PRUEBA DE VIH 
 
Tras haber recibido información sobre: 
 
      La transmisión del VIH, su prevención, evolución y sus consecuencias 
      El proceso de las pruebas de VIH 
      El derecho a la confidencialidad 
      Implicaciones de los resultados de una prueba reactiva y no reactiva 
      Implicaciones de los resultados de la prueba positivo y negativo 
 
Y en compromiso de recibir la orientación y asistencia posterior, autorizo a que se me 
realice la prueba de tamizaje y la prueba confirmatoria del VIH garantizándome que los 
resultados obtenidos, así como la información vertida durante estas conversaciones será 
manejada con total confidencialidad. 
 
Fecha:  

 
 

Código                                                    Firma o huella digital: usuario/usuaria 
 
 
   ------------------------------------------------------------------------------desprendible------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 3 

 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA 
 

SOLICITUD DE EXAMEN PARA VIH 
 

Establecimiento 
 

Provincia Cantón 

Fecha 
 

Servicio H.Clínica 

C.Ex Hosp Emerg 

Embarazada            RN                  ITS                Tb           Demanda Expontanea 

Código Edad Sexo Cédula de ciudadanía 
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Prueba de tamizaje para VIH      (  )                      
Prueba confirmatoria para VIH     (  ) 
   
 
 

éééééééééééé.. 
Profesional             solicitante 

Firma y Sello 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------(desprendible)- 

 
REPORTE DE RESULTADOS 

Código 
 

Edad           Sexo 
                  M     F 

Tipo usuario: 
ITS     EMB     TB      DE 

Pruebas de Tamizaje 

 Tipo de prueba Reactiva No reactiva 

1ra prueba / fecha               

2da prueba/ fecha  
 

  

3ra prueba/ fecha    

Pruebas Confirmatorias 

Fecha Tipo de prueba 
 

Resultado 
 

Observaciones.-
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
éééééééééééééééééééééééééééééé 
                                                    Firma  Responsableéééééééééé 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4 
 
 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA 
 

CONSENTIMIENTO PARA RECIBIR ARV 
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Yoéé.éééé(poner codigo)éééé.., solicito  por mi propia voluntad, sin  haber sido 
obligado/a, ni recibir ningún incentivo especial,  atención médica como persona PVVIH en 
el Hospital ééééééééé.  La atenci·n m®dica que recibir® estar§ enmarcada en 
las "Guías de atención para personas viviendo con VIH/SIDA en unidades de salud" 
expedidas por el Programa Nacional de Prevención y Control del VIH/SIDA. 
 
Por mi parte, comprendo y  me comprometo a: 
 

 Asistir a las sesiones de consejería y a los controles médicos  

 Respetar las normas hospitalarias. 

 Tomar la medicación según las indicaciones médicas. 

 No vender ni utilizar inapropiadamente los medicamentos. 
 
En caso de no cumplir con los puntos anteriores,  el comit® del Hospital ééé..éé., 
estará en su derecho de modificar la atención incluyendo la entrega de medicación y la 
realización de exámenes. 
 
 
 
éééééé                          ééééééééééé.                éééééééééé. 
Código           firma         CI.  
PVVIH/SIDA 
 
 
 
 
 
 
ééééééééé.              ééééééééééé..             éééééééééé.. 
Nombre       Firma                         No. de R.C.P.  
                 Médico tratante 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
 
MANEJO DEL STRESS Y EL BURNOUT (QUEMARSE): 
 
Qué es el stress? 
 
El stress puede ser definido como cualquier cosa que estimula e incrementa en los 
individuos su grado de alerta. La vida sin stress sería muy aburrida y deprimente en 
cuanto una vida con un alto grado de stress puede ser dañino psico-físicamente. El stress 
se origina habitualmente en eventos y circunstancias que exigen y demandan de los 
recursos internos y externos de una persona. Cuan estresante sea una situación 
dependerá también de los recursos de los individuos. La persona experimenta stress 
cuando una situación sobrepasa sus recursos.  
 
Qu® es el ñBurnoutò (el quemarse)? 
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Se refiere a los estados de agotamiento físico y mental ocasionados por excesivo y 
prolongado stress. Es un proceso gradual en el que la persona, en respuesta a una 
exposición excesiva de stress físico y emocional, se desencadena un proceso por el que 
la persona se desapega del trabajo y de la vida afectiva/social. Los resultados son baja 
productividad, cinismo, confusión, y la sensación de haber sido vaciado, de no tener 
mucho más para dar. Se lo describe también como un fenómeno físico, emocional, 
espiritual y psicológico donde se experimenta fatiga, alienación y falla. En el ambiente de 
los profesionales de la salud se los conoce también como la progresiva perdida de los 
propósitos, la energía y el idealismo. Existen síntomas físicos asociados como fiebre, 
dolores de cabeza e insomnio.  
 
Se han reconocido tres estadios del ciclo del Burnout que sirven para su identificación 
precoz: 
 
Estadío 1: Alta exposición al stress. 
Incluye al menos dos de cualquiera de los siguientes síntomas: 

 Irritabilidad persistente 
 Ansiedad persistente 
 Presión arterial alta 
 Bruxismo (apretar los dientes durante el sueño) 
 Insomnio 
 Falta de memoria 
 Palpitaciones 
 Arritmias cardíacas 
 Incapacidad para concentrarse 
 Dolores de cabeza 

 
Estadío 2: Conservación de la energía 
Incluye al menos dos de cualquiera de los siguientes síntomas: 

 Demora para llegar al trabajo 
 Dejar las cosas para mas tarde 
 Necesita tres días de fin de semana 
 Reducción del deseo sexual 
 Cansancio persistente en las mañanas 
 Exclusión social 
 Actitud cínica 
 Resentimientos 
 Aumento del consumo de café/te/coca cola 
 Aumento del consumo de alcohol  
 Apatía 

 
Estadío 3: Agotamiento 
Incluye al menos dos de cualquiera de los siguientes síntomas: 

 Depresión y tristeza crónica 
 Problemas gastro-intestinales crónicos 
 Fatiga mental crónica 
 Fatiga física crónica 
 Jaqueca crónica 
 El deseo de ñsalirseò de la sociedad 
 El deseo de poner distancia de amigos, trabajo e incluso la familia 
 Deseos o fantasías suicidas 

 
 
àQui®nes se ñquemanò? 
Los trabajadores y profesionales de las siguientes áreas suelen tener los índices más 
altos de Burnout: 
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 Personas  con muchos compromisos que tienen alta expectativas sobre si 

mismos. 
 Trabajadores ñdel frenteò muchos m§s que los de bambalinas por ejemplo existen 

datos que las enfermeras están mas expuestas al burnout que los médicos. 
 Consejeros o consejeros que tratan temas difíciles, como pro ejemplo VIH/SIDA. 

 
Algunas señales de alarma: 

 Un alto grado de compromiso 
 Stress laboral 
 Falta de adecuado apoyo 
 Alienación y aislamiento 
 Miedo de exponerse al VIH 
 Estigma y ostracismo 
 Excesiva identificación con los clientes 
 Involucrar a los allegados en sesiones de consejería 
 Trabajo excesivo 
 Aumento de responsabilidades 
 Reducción de recursos 
 Presiones políticas 
 Problemas para dar resultados a clientes 
 Aburrimiento 

¿Cómo prevenirlo? 
 Asegurar oportunidades para la supervisión con pares, individual y grupal. 
 Consejería para consejeros 
 Involucrar profesionales experimentados en el manejo del stress 
 Conseguir apoyo de las parejas, equipo de trabajo y de la cultura laboral 
 Involucrarse en las auto evaluaciones 
 Mantener una actitud positiva y esperanzada 
 Cambiar las formas de trabajo, los estilos de entrevistas, los supervisores, etc 
 Aprender a aceptar aquellas cosas que uno puede y no puede controlar. 

Estrategias para reducir el stress y el burnout 
 

 Adoptar un estilo de vida saludable 
 Manejando el tiempo 
 Cambiando la forma en la que uno piensa 
 Usando técnicas de relajaciones  
 Estableciendo el equilibrio entre el la vida personal y la laboral. 
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